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M I NISTERIO DE MARINA 

DECRETO
Como Pesidente de la República, de 

Acuerdo con el Consejo de Ministros 
y  a propuesta del de Marina,

Vengo en autorimr^&i ./¡mismo ¡para 
presentar .-a - las Cortes .Constituyentes 
€íl adjunto proyecto de ley, ¡fijando la 
situación de los Escribientes Auxilia* 
res del Ministerio.

Dado en La Granja a catorce de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
tres.
ICCGETO A X ^ T G R I» ;

SlBlMi/nístro deMaiTiift.
I to lS  .'CüM^AKyS JoVE-n. |

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
Par Orden ministerial de 15 de Ene

ro de 1930 se dió carácter permanen- 
le a los antiguos Escribientes tempo- 
mxm jtel Ministerio de ,/Marina .y ...se 
jdjbptuso d u m m i d m z m & m s n -  
•le tel ¿perder Ja ¿aptitud Tísica inie- 
Jectual para.el desarrollo':de¿sji-¿eoine- 
.tiiiQ,

;tá < dichas ¿temporeros, y  ¡por Orden 
•tóiaisteriül de 'M de Abril ¿da Ít30, 
fueron equiparadas las Mecanógrafas 
:$£] 'mismo "Ministerio, egñiparación 

».desaparece ¡.cuando :1a ' Ley ¡de "29 
Octubre de 4$31 m m  ¿la rebase ¿de 

Mecanógrafas dél ¡Ministerio rete I-Mari
na, concediéndolas derechos pasivos, 
stteldos y aumentos ,de -stteblq, ¡de líos 
pue Jos ^citados i temporeros, :de».omL 
Mdas -Escribientes '/auxiliares p or  ./dis
posición de 'lo  de * Enero miteda, n o  
Imii-disfrutado.

¡Semejante desigualdad re.n gpef jtiicio 
de;modestes, y  laboriosos íuncionarios, 
cuyo número sólo *es ¿de weihte, algu
no -de ellos con más d e : treinta safios 
§:%/-servicios efectivo^,..no¡debe¿subsis- 
flb:; 4&sí Jo ¡aconsejan. lospostulados ¿de 
Cuidad y de justicia-en que ila Repú
blica i aspira todos -sus aetes. 1

;A .remediarlo'tiende el -proyecto de | 
fey ípse -el Ministro.que ¿suscribe ,.tie- ! 
-m -él honor ¿de ¿someter ,& <Ja ■d.elibera- 
oíób -de Jas "Cortes.

PROYECTO DE LEY

■Ariiciilo 4.* *;Los lactuátes JEseri- 
,Mentes auxiliares dél 'Ministerio de j 
Marina, creados por la Orden minis- ¡ 
ferial de 15 de Enero de 1930, disfra- 

, Jarán basta su extinción iguales bene- 
j fletes pasivos a los que por el artícu
lo 5.* de la Ley de 29 de Octubre de 
1931 fueron reconocidos a la -clase de j 

, Mecanógrafas del mismo Ministerio.
¡ Articulo 2.° El sueldo y  aumentos
¿ÉtS nnfámin rte ln«¡ r*if;»íTn«i "Re r*r vhí p-r¡:

¡auxiliares serán Jes que por Orden 
ministerial de 25 de Abril de 1932 
se señala para la clase de Mecanógra
fas de referencia, sin que el total de 
ambos pueda exceder ,de 7,500 pesetas 
anuales.

Artículo 3.° A bis - efectos de jubi
lación y aumentes ./de.,sueldo, les será 
.abonable a los 'actuales "-Escribientes 
auxiliares todo el tiempo de servicio 
que hubiesen ¡prestado en la Armada.

Artículo 4.a Los Escribientes au
xiliares del Ministerio de Marina que 
con anterioridad a la fecha de esta 
Ley hubiesen cumplido la edad máxi
ma de jubilación fijada para los fun- ? 

-octonarios civiles, serán jubilados in- j 
¿mediatamente -con el haber pasivo que ¡j 
Jes corresponda, a tenor de lo dispues- j 
•Jo en los artículos /.precedentes, y sin 1 
que -el sueldo regulador pueda exceder 
de 7.500 pesetas anuales.

Articulo adicional. El Ministro de 
Marina queda autorizado para dictar 
■enantes * disposiciones ./sean .precisas; ai : 
mimpliteleni-o de este'Ley.

■Madrid, "19 de 'Agosto de i$'3íh "
3te*Af*r*98, ■ ;

óJovsn, \

DECRETO
Como Presidente de la  República, de 

acuerdo con el'Consejo de Ministros y 
a i propuesta dlel ide íMarme,

"Atengo en* au.tom.ar - al ¡teísmo ¡para 
presentar ¡a Jas ¿Cortes Constituyentes 
el ¿adjunte proyecto » de 1 ey ;,para Ja 
enajenación de .-material ¿inútil -de la 
Armada.

Dado ¿en ¿La ..Granja ..a -/catorce de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
tres.
NICET0 ALGALA-^AMQItA /T TOREES

MI t4£ABift$ro ■> 
fLuis ¿Co w a h y s  Mover.

A LAS CORTES CONSTITUYENTES 
.¡Los, artículos '4 »% ;5 .°- j  de la X.ey 

de 48 Yie .'Mayo de 4.932, autorizaron 
hasta ¿.final --Útil ¡pasado >ejercicio ¡.eco
nómico al "Ministro que -sus/críhe, para 
contratar , directamente Ja venta ..del 
material inútil para .el servicio de Ja 
Anmda ¿y para *;disponer de-un ¿crédito 
de igual cuantía que el importe obte
nido en las enajenaciones expresadas.

No ha sido posible en tan corto espa
cio de tiempo terminar de enajenar 
todo el material inútil existente y. 
para conseguir el un propuesto, pro
cedo renovar dicha autorización du- - 
-ranie el ejercicio económico vigente, 
especificando al mismo tiempo que 
■aquélla a que se rejería el artículo 6.° 
de la citada Ley, afecte en la nueva 
a Jas carenas y reparaciones de bu

ques y la habilitación de Bases nava
les principales y secundarias.

En su consecuencia, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a la 
deliberación de las Cortes Constituyen
tes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Articulo 1.° :'$e • autoriza al Ministra 
d e 'Marina ¡para¿contratar directamente 
con cualquier Sociedad, Empresa o 
particular, la venta de todo el material 
inútil para el servicio -de la Armada 
que exista en los Arsenales del Estado* 
comprendidos los buques que sean da
dos .(de Traja ¿en ¿el ...servicio de la A r 
mada.

.Áiriiculo-2i0 .Las cantidades producto
• de estas -ventas .se ingresarán ¡en el 
"Tesoro, deducido el importe de Jos 
gastos que. se originen y que deban ser- 
de cuenta de la Hacienda.

/Artículo ,3.° 'También :&e.. le ... autoriza; 
para disponer de créditos en cantidad 
igual a Ja ¿que,por producto ¿de dichas 
venías o las efectuadas en virtud de la 
.autorización concedida en el año ante
rior poríLey<de 4B¿éeíMayo,.¿se ingre
sen oJhqyan ingresado en el Tesoro 

■desde4.\dAEnero.,áel- piño /actual, para 
-aplicarlas a ¡tes/reparaciones•■y-..-aarenas. 
j¡e fetpes y  ¡habiliteciénrde ¡las ''Bases 
.•mváies > principales y ./secunda fias.

M a á m ,  40:fle Agosto ¡de: 1933.
■-E3 -Míís ro ->de - M a rín^

hvm :Co:vlF.YNYS Jove»,

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto.’̂ e rdevudvan ..aLperaonal. que. sa 
expresa en la adjunta relación, qm  
empieza .con®. CFoinás J^elá-ez,Jiménez 
y -•terteioa .r-eon ¡Mamdeqpe 
Suáre ,̂ M& •/eaúti'dades ¿que ingresara ,̂ 
para ,-i^d^eir él tiempo .de,..servicio -¿en 

ipor'i hallarse ./coteP rendidos • ¡en ’ los 
preceptos y casos que .se .indican,.•■se
gún cartas de pago expedidas en las. 
techas, .coa Jos ¿números¿y por Jas .¡Be* 
legaciones de ¿Hacienda ¿que se citan» 
como igualmente la suma que 'debe ser. 
•reihtégradgila ..cual...percibirá el indi
viduo que hizo el depósito o la perso
na 'autorizada en forma lega), según 
previenen los -articulos 470 del Regla** 
mentó de la ley de Reclutamiento 4e 
1912 y 425 de la vigente.

L a que ‘comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 7 cte 
Agosto de 1933,

. ...... AZÁÑA
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MISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Sargento de la Guardia ci
vil, con destino en la primera Coman
dancia del 21.° Tercio, Ambrosio Te
rrazas Martínez,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro para Sabadell (Barcelona), 
debiendo causar baja en el Instituto a 
que pertenece en fin del presente mes; 
sirviéndose Y. E. cursar a la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas 
la correspondiente propuesta de haber 
pasivo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de 
Agosto de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en la Dirección general de Ae
ronáutica civil, para que un represen
tante de la citada Dirección se trasla
de a Londres con objeto de efectuar la 
recepción del material de vuelo con 
destino al Servicio de Fotografías Aé
reas para el Avance Catastral, y apro
bada por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, con fecha de 12 de Agosto ac
tual la inversión de 4.274,30 pesetas con 
destino a esta comisión dél servicio, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar a D. Ismael Warleta de la Quin
tana, Jefe del Servicio de Fotografía 
Aérea para el Avance Catastral, con 
derecho a las dietas y viáticos regla
mentarios en los viajes y recorridos 
que efectúe en el extranjero, aproban
do a dicho efecto un presupuesto de 
pesetas cuatro mil doscientas setenta 
y cuatro con treinta céntimos (4.274,30) 
con cargo al capítulo 3.°, artículo 4.°, 
concepto único, de la Sección 12.a, del 
vigente presupuesto de gastos; proce- 
diéndose a la expedición del oportuno 
mandamiento de pago, a justificar, a 
nombre del representante citado, por 
el importe del presupuesto aprobado y 
con la aplicación que igualmente se in
dica.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
16 de Agosto de 1933.

P. D.,
EMILIO PALOMO

Señor Director general de Aeronáutica 
civil y Ordenador de Pagos ĉ e Ha
cienda.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

limo. Sr.: Comunicada por el Direc
tor general de la Deuda y Clases pasi
vas la clasificación de las Profesoras; 
de Escuelas Normales, doña Guadalupe 
del Llano Armengol y doña Patrocinio¡ 
Astudillo Hernández, quedan vacantes 
en el Escalafón de Profesoras numera
rias, una de dotación de 15.000 pesetas 
y otra de 12.000, que corresponden al 
ascenso; por lo que,

Este Ministerio ha acordado se den 
las correspondientes corridas de esca
las y, en su consecuencia, que ascien
dan a los sueldos que se indican, las 
siguientes Profesoras; ascensos que 
surtirán efectos económicos a partir 
dél día 4 de Abril anterior:

A 15.000 pesetas, doña Aurora Miret 
Bernard, Profesora numeraria de la 
Normal de Zaragoza; a  12.500 pesetas,# 
doña Felisa Rosa'Saz Alvarez, de la de 
Pontevedra; a 12.000 pesetas, doña Ma
tilde Jove Can ella, de la de Vizcaya, y 
doña Encarnación Fuentes Picazo, de 
la de Málaga; a 11.000 pesetas, doña 
Fidela Martín del Río, de Logroño, y 
doña Elpidia Rodríguez González, de 
Zaragoza; a 10.000 pesetas, doña Jose
fa Uriz Pi, de Lérida, y doña Micaela 
Díaz Rabaneda, de Madrid; a 9.000 pe
setas, doña Juaila Sicilia Martín, de 
Santander, y doña María Antonia Ce- 
brián Fernández Villegas, de Logroño;; 
a 8.000 pesetas, doña Primitiva Caño 
Ledesma, de Teruel, y doña Rosario, 
Gómez Cansino, de Alicante; a 7.000 
pesetas, doña María Victoria Fernán
dez Orrega, de Ciudad Real, y doña 
Victoria Martínez Mata, de Burgos; a 
6.000 pesetas, doña Concepción AloS 
Pérez, de Cuenca, y doña María Ve- 
lao Oñate, de Guadalajara.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 20 de Julio 
de 1933.

p. o.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Piloña 
(Oviedo) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a dos Escuelas uni
tarias, una para niños y otra para ni
ñas, con vivienda para los Maestros, 
en el pueblo de Valles, y que se facili
te gratuitamente el proyecto: 

Resultando que la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas redactó di-
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jbho proyecto con un presupuesto que 
¡asciende a 77.222,86 pesetas, más el 
¡total de los honorarios, por formación 
(del proyecto, pesetas 1.963,29: 

Considerando que, según establece el 
íarticulo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
[excederá de 10,000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, con casa-habitación 
Ipara el Maestro, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que seña
lan los artículos 8.° del Decreto de 5 
de Enero de 1933 y 2.° del de 5 de Ju
nio último, previas las oportunas visi
tas de inspección:

Considerando que el artículo 14 del 
¡mismo Decreto de 10 de Julio de 1923 
dispone que, cuando los Ayuntamien
tos lo soliciten, el Ministerio de Ins
trucción pública les facilitará gratui
tamente los proyectos,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto de la Oficina 
Técnica, D. Rodrigo Poggio, para la 
(construcción, por el Ayuntamiento de 
Pilona (Oviedo), de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, con vi
vienda para los Maestros, en el pueblo 
de Valles; y

2.° Que se conceda, en pricipio, al 
¡expresado Ayuntamiento la subvención 
de 20.000 pesetas, que se abonará en 
los dos plazos que señalan los artícu
los 8.° del Decreto de 5 de Enero de 
1933 y 2.° del de 5 de Junio último, 
previas las oportunas visitas de ins
pección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 21 de Julio 
de 1933.

p. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Director general de Prim era en
señanza.

J limo. S r.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Piloña 
¡(Oviedo) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a dos Escuelas 
¡unitarias, una para niños y otra para 
niñas, con viviendas para los Maes
tros, en el pueblo de San Román, y 
¡que se le facilite gratuitamente el pro
yecto:

. Resultando que la Qficina técnica 
de. Construcción de Escuelas redactó 
dicho proyecto, con un presupuesto 
de ejecución material que asciende3 
incluidos los honorarios por dirección 
de las obras, a 66.816,92 pesetas, y los

honorarios por formación del proyec
to, a 1.836,40 pesetas:

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino 
a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 10.000 pesetas por 
cada Escuela unitaria con casa-habi
tación para el Maestro, abonándose 
estas subvenciones en los dos plazos 
que señalan los artículos 8.° del De
creto de 5 de Enero de 1933 y 2.° del 
de 5 de Junio último, previas las opor
tunas visitas de inspección: 

-Considerando que el artículo 14 del 
mismo Decreto de 10 de Julio de 1928 
dispone que, cuando los Ayuntamien
tos lo soliciten, el Ministerio de Ins
trucción pública les facilitará gratui
tamente los proyectos,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto de la Ofi
cina técnica. D. Rodrigo Poggio, para 
la construcción por el Ayuntamiento 
de Piloña (Oviedo) de un edificio en 
el pueblo de San Román con destino 
a dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas, con viviendas 
para los Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al expresado Ayuntamiento la subven
ción de 20.000 pesetas, que se abona
rá en los dos plazos que señalan los 
artículos 8.° del Decreto de 5 de Ene
ro de 1933 y 2.° del de 5 de Junio úl
timo, previas las oportunas visitas de 
inspección.

Lo digo ¡a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Ju
lio de 1933.

p. D.,

SANTIAGO PI Y SUÑER
Señor Director general de Primera en

señanza,

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de San 
Martín del Rey Aurelio (Oviedo) so
licitando subvención del Estado para 
construir directamente, en Santa Bár
bara, un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas, con arreglo al pro
yecto redactado por el Arquitecto se
ñor Casariego:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto :

Considerando que, según establece 
el artículo 8.° del Decreto de 5 de 
Enero de 1933, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien

tos que construyan edificios con des* 
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese« 
tas por cada Escuela unitaria, abo* 
nándose estas subvenciones en íos do| 
plazos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien r e 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, rec 
dactado por el Arquitecto Sr. Casarías 
go, para la construcción por el Ayun* 
tamiento de San Martín del Rey Aure- 
lio (Oviedo) de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una pía* 
ra niños y otra para niñas, en Santa 
Bárbara; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al expresado Ayuntamiento la subven
ción de 20.000 pesetas, que se abona* 
rá en los dos plazos que señala el ar
tículo 8.° del Decreto de 5 de Enera 
de 1933, después de realizadas las 
oportunas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. pana su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Jm 
lio de 1933. ^

P# D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de San Lorenzo 
de El Escorial (Madrid) solicitando 
subvención de 96.000 pesetas por el 
edificio que ha construido con destino 
a Escuela graduada, con ocho Seccio
nes para niños, denominado “Pablo 
Iglesias” :

Resultando que el Arquitecto escolar, 
D. Manuel López Mora, a quien se en
comendó la visita de inspección a di
cho edificio, ha emitido informe favo
rable:

Considerando que, de confoimidad 
con lo establecido en el artículo 6.° del 
Decreto de 10 de Juiio de 1928, pueden 
construirse Escuelas graduadas en di
cha localidad, una vez que excede de 
2.000 el número de sus habitantes (4.535 
de hecho y 4.569 de derecho):

Considerando que, según establece el 
artículo 8 .° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada:

Considerando que en el capítulo 33, 
artículo único, concepto 3.°, del vigen- 
te presupuesto de gastos de este Depar
tamento, existe crédito para el servicio 
de que se trata, según se acredita con 
la certificación expedida por la Orde
nación de Pagos por obligaciones de 
este Ministerio:
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J Considerando que en el expediente 
Tbonsta <1 informe favorable del Inter
ventor general de la Administración del 
fetado^

Este ! Imisterio ha tenido a bien re- 
teolver:

Que a ) conceda al Ayuntamiento de 
San Loienxo de El Escorial (Madrid) 
la siibv< nción de 96.000 pesetas por el 
grupo escolar “Pablo Iglesias” , cons

umado con destino a Escuela gradua
da, con ocho Secciones para niños; can
tidad que so abonará con cargo ál ca
pítulo 33, artículo único, concepto 3 A, 

•Mel vigente presupuesto de este Minis
terio.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
-10 y demás-efectos.'"Madrid, 21 de Ju- 
^ited©T933.

■santiago  pi y  th jh e r

, iíSoSor, .Birectorrgenerti de Primer a--en
señanza»

Ilmo.Sr,: Visto él expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Conseil 
{Baleares), solicitando subvención de 
$8:000 pesetas por él edificio que ha 
-̂constrúMo con'destino a cuatro 'Escue
las unitarias, niños y niñas: 

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señaladosipor el Decreto 
dé 10 de Julio de 1928, y que en el ex
pediente consta la conformidad del 
Delegado dei Interventor general de la 
Adnñnislraciéíi del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder; al 
Ayuntamiento de Conseil (Baleares), 
la subvención de 36.600 pesetas por el 
edificio construido con destino a cuatro 
Escuelas unitarias, niños y niñas; can
tidad que se abonará con cargo al ca
pítulo 33, articulo único, concepto 3.° 
del vigente presupuesto. de este Minis
terio.

.Lo digo .a V. I. para su conociimen- 
. lo . y demás efectos. - Madrid, 21 - de ■ Ju- 
ite ¿de-1933.

¿s»,
•SANTIAGO .PI .T&U&ER

‘Séior i Director ■■general do Primera 
«•enseña m a.

limo.. Sr.: Visto el. expediente. incoa
do por ..el ■ Ayuntamiento de .Ye-cía 
(Murcia), solicitando subvención del 

-Estado por las obras «de adaptación 
realizadas en im edificio de..-.su .p ro  

.piedad, con destino a - Escuelas . gra
duadas, can..cinco secciones, pasía,-niños 
f  cinco para, niñas:

• Resellando-que d. importe de dichas 
vibras -es-el.de 31.006 .pesetas:

Resultaido oue el Arquitecto escolar

B. Francisco .Moca, a 'quien ■■«se ■ enco
mendó la visita de inspección a dicho 
edificio, informa- -que,, puede, concederse 
ab .Municipio Ja subvención del 75 por 
160 - del . coste de dichas. obras. ■ Añade 
el informe, que “ falta solamente la sala 

. de Profesores y la. instalación deser- 
.vicios .sanitarios” :

Resultando que, según .certifica ■el 
Arquitecto .D. José Luis de León y 
Días Capilla, se hallan terminadas las 

.obras del citado edificio:
Considerando que,. según previenen 

■los .tariíeidos 7.° y 8.° del Decreto de 
17 de Diciembre de 1922, el Ministerio 
de Instrucción pública puede conceder 
¡auxilios a los Ayuntamientos que- de
seen ; adaptar edificios, ya construidos, 
al servicio de Escuelas nacionales; 
pero la cuantía de la subvención no 

, podrá.- representar¿ en ningún caso, más 
de un 75 por 100 del importe lo tal de 
las. obras:

Considerando que estas subvenciones 
serán abonadas a los Ayuntamientos 
después de terminadas re inspeccionadas 
las obras,de acuerdo, con lo dispuesto

* en el articulo /15 del BeereteodeTO d© 
Juléo de 1928:

v Considerando -que -to •• el ■■ •expediente 
consta -la conformidad del vDdegado 
,deL Interventor general de la ' Adminis
tración del Estado,
.•Este Ministerio. ha. tenido -a bien re- 

-..solver:
Que se conceda al Ayuntatóento de 

Veda; (Murcia), la subvención dé 251256 
pesetas, equivalente al 75 por 100 del 

/-feaporte d e  las obras de adaptación 
rreaMaadas •, por dicho Ayuntamiento en 
un edificio de su propiedad, con desti
ne isa Escuelas graduadas, con cinco 

■ secciones, para ’ niños - -y -cinco para • 'ni
ñas-;; cantidad que se abonará con car
go al capítulo 33, articulo único, con
cepto 3.° del vigente presupuesto de 
esta. Ministerio,

I,o digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Ju
lio de 1-933,

v*
'.'SANTIAGO PI Y -. SD&ER

• Stoor i Director general -de Primera

Jísbo, ;Sn: Visto -el- expediente incoa- 
. do ■ 'por- -el Ayuntamiento de' Yilknueva 
y Geltrú (Barcelona), solicitando■ súb- 
■vención del Estado para construir di- 
reciamente un- Grupo escolar con vein
te .secciones -{niños y niñas) y los lo
cales computa-bles como grados corres- 
« poBdientes • a . comedor con cocina, de- 
•: par ¿amento de duchas, servicio médico 
esc<dar-y casadiabiiaciónMel Conserje, 

. ■ •cmt&rréglo al proyecto femado por.-el

AiqMtecéoB,. Jésé María-Miró « y-'Gni** 
bernau:

: MesMta&áü • ..que. la Oleína técnica déj 
Construcción-'de Escuelas ha iMormádo:

¡favorableínente''dicho -proyecto: 
v Considemuéo.' que, según -establece- el 

■■.artfculoíid̂ í dél $ Decreto -de -5 de Enéroj 
.del 'comente^año,- el- Estado puede con- 
(.ceder'.subvenciones a dos Ayuntamien*
¡4os>.;quei,.CQBStruyan-:'eiificáos con d-esti*
¡ mo ai Escuelas n&cioiiMes, pero su- cuán- 
; Usl • m>■ excederá¡ de .. 12:660 pesetas,:.pofi 
■cada -sección d e  Escuela ■ graduada^
, computándosecama-tai,-- '<en¡ los- grupos 
■escolares, «que: tengan > un ? mínimo d e  
cobo 'grados: el comedor con oocmas 

.departamente-de duchas, sala de ■reco
nocimiento médico con dispensario 35 

ceasa; parate!; Conserje:
; GonsMcrahéo que .estas^subven-monel 

se ¿abonarán <en Jos dos.' -planos quose* 
■ñála ;dicho .artáealo -1 .®, «'previas "lasi 
oportunas vyisátas -:de inspección,

Este Ministerio;ha'tenido; a^bieir re* 
solver: !

1.° Que m  apmebe el proyecto, re«
; dactedo f'p#rr;el ."Arquitecto O.;.Joá'é Ma- 
-ría ;\Mré vy 1 Guibernau, ■ para • la • cons- 
i trutóén por él Ayuntamiento de"̂  Villa- 
:© -uéva 'vy (B arce lon a ) ,de un Gra-»
■ po 'escolar con -un total de vf-inte-sec-» 
clones i (niños y hiñas) , y los' locales

■ computábles como agrados, - f'Corresp€m- 
dientes a-'comédor -con« cocina, depar
tamento de duchas, sala■■ de rcconoci*

.mieñtor.méáicocon dispensario y casa1 
•! para te! (Gmser je, ■ © > sean V'einlácuatrp 
:graáos-''escqkres; y 

';2.® Que m  conceda, en 'prindpio,-al 
;ref eriáo . Ayuntemienlo da ■-■ subveHCíóii' 
rée ?pesetas,  ̂̂ que- se -. abonará em'
.. ¡los ¡ dos ; |^a«os ¡ que señala el • arMeu« 
lo 80® del Decreto de 5 de ^Eneeo ídé 

'1 1 )33 , ¡previas las oportunasvisitas dé 
: inspección. 1

Lo digo a V. I. para su co-&ocimten« 
to y demás «efectos. Madrid, 21 de Ju- 
I t e jd é 'im

SANTIAGO PI Y S.ÜNER ;
Señor Director general de Primera 

enseñanza»

limo» Sr*: Visto .él- «Kpedi&Me ín«
: coáio^ portel -^Ayuntamiento'' de Pegue* < 
: rinos t (Avila) solicitando ..subvención 
. iél -Este do- para construir directainen^ 
te un .'edificio con destino a Escuela" 
unitaria áe asistencia mixta,- con casa- 
hafeilación para el Mc-esiro, en el ame* 
jo “Hoyo de la Guija” , y que- se Té 
facilite ■ gratuitamente el. proyecto 

’ResidtMdo que el Arquitecto de. lá 
; Oficina . técnica; D. Joaquín - Muro ; re
dactó *dkh© proyecto,; can'.-un -pnesu- 
- puesto; d e ; éjecución • maíertel que as* 
•tetená©. rmtMáécm tes'honor arlos ..pos*.
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dirección de-las-obras,-a-30.562,43-pe
setas, y los honorarios por formación 
dél proyecto, a "'990,65 pesetas: 

-Considerando que, según establece 
el artículo 8.° del Decreto de 5 de 
Enero de. 1933, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan ¡edificios con -..des
tino a 'Escuelas nacionales, .pero su 
.cuantía no excederá de. 10,000 , pese
tas por cada Escuela unitaria, abo
nándose estas- subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo: 

-.Considerando que el artículo. 14.del 
Decreto de' 19 de Julio de 1928 dis
pone que, cuando los Ayuntamientos 
lo-soliciten, él.-Ministerio de Instruc
ción pública les facilitará .gratuitamen
te vlos proyectos,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

=1.® Que se. apruebe el ¡proyecto, re» 
dactado -por el Arquitecto de 4a Ofi
cina técnica D. .'Joaquín Muro, para la 
Construcción por el Ayuntamiento. de 
Feguerinos : (Avila) - de un • edificio con 
destimo--a Escuela.unitaria de -asisten
cia-mixta', •con easa-hábitaeión • para el 
Maestro, -en el anejo • de “Hoyo -de - la 
Cuija” ; y 

2.° Que se conceda,-en principio, 
;al expresado Ayuntamiento la subven
ción ;de 10900 pesetas, que se abona
rá en * los dos pkzos -* -que■-señala el -ar- 
4ícúlo ' 8.° del ¡Decreto de 5 de Duero 
'•de 4933, -previas las oportunas visitas 
de inspección.

« Lo 'digo -a ■ V. 1.' para - su conocimien- 
to - y - demás efe ctos. • Madrid, "21 d e  Ju
lio de 1933.

:P. D.,
'^SANTIAGO P I : Y -SUSÍER

Señor Director general ..de' Primera en
señanza,

¿Ilmo. Sr.: ¡Visto el expediente Hu
mado por.eb Ayuntamiento de Pegue- 
rinos (Avila) solicitando -subvención 
del; Estado; para; construir, directamen
te -: un ■ -edificio con destino a ¡dos Es
cuelas; unitarias,.-una pirra niños y otra 
para niñas, con viviendas para los 
Maestros exi: ebsiiior fienerairi a fio '"Jue- 

. go -de-Pelota” , ¡yque^se- leifaciliteigría- 
fúitamen-te el proyecto:

•■Besultand’o - que e l. Arquitecto -de la 
Oficina* técnicaD. i Joaquín ¡Muro ha. re-1 
dactado dicho proyecto, con un pre- 
supne sto de ej ecucién material que as
ciende -a 5-8,787,74- peseta-s, -más. el > -to
tal de los honorarios por formación 
del proyecto, 1,712,26 pesetas: 

Considerando que, según establece 
tel artículo "8.® del Decreto de 5 de 

.Enero .de. 1933, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuníamíen- 
los* .que construyan ¡edificios con des

tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pesa- 
tas por cada Escuela unitaria, abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho articulo .8.% 
previas. 1-as oportunas visita.;: de . ins
pección. : j

'Considerando que el artículo 14 del i 
Decreto de 10 de Julio de 1928 dis
pone .que, cuando los Ayuntamientos ! 
lo soliciten, el Ministerio de Instmc- 
■ ción pública-.les facilitará graluitamen- 
te los proyectos, i

'Este"Ministerio ha tenido <a bien re
solver :

1.® .Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto de 4a Ofi
cina técnica-D. Joaquín Muro,para. la 
construcción por el Ayuntamiento de

.-P-éguerinos (Avila) de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias.,..una. 
para niños y otra; para niñas, con vi
viendas para Jxis.-Maestros, en .el; sitio 

rdenominado “ Juego de Pelóla” ; y
2.® Que se conceda, en principio,.' 

al - expresado Ayuntamiento., la .subven- 
■ción de 20,000 pesetas, que se abona
rá en los dos plazos que señala-, cLar- 
ticulo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, previas las oportunas visitas

--de-inspección.
"Lo digo a V .I. para su coRocimicn- 

to.y demás--efectos. Madrid, 21 de.Ju- 
: lio de 4933.

P. D.,
■SANTIAGO PI ;Y SÜSER

Señor Director, general da/ •Prlntem -en- 
señanza,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por ¡¡él ‘.Ayuntamiento de Pegueri-nos 
(Avila) solicitando subvención del Es
tado para construir directamente, en 
el sitio denominado “La Lastra”, un 
edificio, con destino .a Escuela...unitaria, 
d© asistencia mixta, con vivienda para 
el Maestro, y que se le. facilite,gratín- - 
lamente el proyecto:

"Resultando que el Arquitecto de la 
Oficina i. ¿caica, D. Joaquín tMuru, lia ' 
redactado dicho proyecto, con un pre
sa puesto de ejecución material que 
asciende a pesetas 30.408t95r más el lo -; 
tal de los. honorarios, por .formación 
fiel proyecto, pesetas ,985,67: 

Considerando que, según es tablee©...el 
artículo 8,° del Decreto de 5 de Enero 

-de 1-933, eLEstado puede .conceder sub-’ 
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo 8.®, previas las oporiu* 

vnasvisitas d© inspección:
Considerando que el artículo 14 del

Decreto de 4.0 ude Julio de 1928 disp®*’ 
ne que, cuando Jos Ayuntamientos 4o; 
soliciten, el Ministerio de Instrucción) 
pública Ies facilitará gratuitamente k¡$ 
proyectos,

Este-Ministerio ha, tenido a bien .re- 
’ solver: • )

1.® Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto fie la Oficina 
Técnica, D. Joaquín Muro, para la cons
trucción por él Ayuntamiento de Pe- 
guerinos (Avila), de un edificio con " 
destino a Escuela unitaria, de asisten* j 
eia mixta, con "Vivienda para el' Maes«";' 
tro, en el sitio denominado “La 'Las
tra” ;-’y ; ■’

2:® Que se eoneefia, en principio, aí 
mencionado Ayuntamiento la subven-  ̂
cíén fie 19 J90 pesetas/que se ábonará I 
■en Jos dos pkzos que señala©! articuló 
lo - dél Beereto fie 5 de Enero de| 
1933, previas !Jas oportunas visitas de| 
inspecéión. u

■Lo digo - a -Yulupara m'-conocimiento^ 
y ‘ demás ■ efectos. "Madrid, -21 -de Judie*! 
fi© 1933.

p . d .9

•"BANTIAGO PI■* YrSUÑEñ ■ 
Señor IBréctor .ígeaeml de¡ Primera m-}

ilimo&n: Yisto^Lexpofiienté incoado. 
por el Ayuntamiento de Simat de Yáll-
digna /(Valencia) solidáando subven*. 
mén fie -60.090 /.pesetas -/.por :el edificio 
qu© ha -eonstmMo confiestmó /a ¡dos 
Escuelas graduadas con: IresuSecciones'* 
para niños -y ' tres ipara jfiias: 

iGomidecanfio «npte ¿ser han., cumplido 
¡ los ? iregquisitosrseñMafios :porr.el: Decreto 

de il.0f.ide Jallo de 4928,vy quo en el ex- 
pediente consta el informe .-favorable 
del Jnterventor:̂ geaeral.ideí;la Adminis- 
iraéiéíi: fiel > Estado,

/Este Ministerio, fie '.acuerdo -.con lo. 
fiis.pagesi.0  -.en el $ artículo,4§oáéi citado 
Decreto,; ha t tenido a : bieiiucon ceder él 
Ayuntamiento fie -Simat fie YalMig&a 
(Valencia) la subvención de 60.000 
setas por el edificio construido eco 
destino. a dos ..Escuelas ¡graduadas, .-cote. 
tres Secciones para niños y tres.para, 
niñas; cantidad que se abonará con 
cargo .-al capítulo '33, artículo único, 
concepto 3.°, del vigente presupuesto 
d© este Ministerio.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 ¿e Julio 
é e.19.33,

p.
SANTIAGO - PI Y .STMER .

;Señor IDractor.:;general fieD-rimera. en*. 
.-señaliza, • ,

lu i . — — *

| Ilmo. Sr.rVisto el expediente incoa- 
S fio por el Ayuntamiento fie Psgtierh
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nos (Avila) solicitando subvención del 
1 Estado para construir directamente un 
edificio con destino a dos Escuelas uni- 

ftarias, una para niños y otra para ni- 
Üas, con vivienda para los Maestros,
1 ©n el sitio denominado “Huerto del Fe- 
Iriquillo”, y que se le facilite gratuita
mente el proyecto: 

v Resultando que el Arquitecto de la 
j Oficina Técnica, D. Joaquín Muro, ha 
|  redactado dicho proyecto, con un pre- 
} supuesto que asciende a 58.753,75 pe- 
|  petas, más el total de los honorarios 
i; ¡por formación del proyecto (1.711,27 
p e s e ta s ) :
|  Considerando que, según establece el 
|  artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
|  último, el Estado puede conceder sub- 
|  venciones a los Ayuntamientos que 
|f?o¡nstruyan edificios con destino a Es
c u e la s  nacionales, pero su cuantía no 
l  excederá de 10.000 pesetas por cada 
i (Escuela.miliaria, abonándose estas sub- 
I  venciones én los dos plazos que señala 

♦dicho artículo 8.°, previas las oportunas 
l visitas de inspección:
■ Considerando que el artículo 14 del 

Decreto de 10 de Julio de 1928 dispone 
\ que cuando los Ayuntamientos lo soli- 
I citen, el Ministerio de Instrucción pú
blica les facilitará gratuitamente los 
proyectos,

Este Ministerio ha tenido a bien re- 
!solver :
I 1.° Que se apruebe el poryecío r e 

dactado por el Arquitecto de la Oficina 
Técnica, D. Joaquín Muro, par la cons
trucción por el Ayuntamiento de Pe- 
gueriiios (Avila) de un edificio con des

atino a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas, con viviendas 
para Jos Maestros, en el sitio denomi- 

¡nado “Huerto del Periquillo” ; y
2.° Que se conceda en principio al 

expresado Ayuntamiento la subvención 
de 20.000 pesetas, que se abonará en 
fes dos plazos que señala el artículo 8.° 
<ftel Decreto de 5 de Enero último, pre
d a s  las oportunas visitas de inspec
ción.
1 Lo digo a V. I. para su conocimiento 
\y demás efectos. Madrid, 21 de Julio 
'de 1933.

P. D.,
| SANTIAGO PI Y SUÍÍER

¡Señor Director general de Primera en- 
 ̂señanza.

i i. "T

( limo. Sr.: Visto el expediente incoa- 
Jflo por el Ayuntamiento de Castellón 
Me la Plana, solicitando subvención de 
IPhOOO pesetas para construir directa- 
Rpente, en el Caserío marítimo del Grao, 
yili edificio con destino a seis Escuelas 
Im itarlas, dos para niños, dQS para ni- 

y dos para párvulos, con arreglo

al proyecto formado por el Arquitecto 
D. Francisco Maris ton y:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928. el Estado puede conceder sub
venciones a ios Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 9.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que seña
lan los artículos 8.° del Decreto de 5 de 
Enero de 1933 y 2.° del de 5 de Junio 
último, previas las oportunas visitas de 
inspección,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re 
dactado por el Arquitecto I>. Francisco 
Marisíany, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Castellón de la Pla
na, en el Caserío marítimo del Grao, de 
un edificio con destino a seis Escuelas 
unitarias, dos para niños, dos para ni
ñas y dos para párvulos; y

2 .° Que se\ conceda, en principio, al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 54.000 pesetas, que se abonará en 
los dos plazos que señalan los artícu
los 8.° del Decreto de 5 de Enero de 
1933 y 2.° del de 5 de Junio próximo 
pasado, previas las oportunas visitas de 
inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Ju
lio de 1933.

p. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Albudeite 
(Murcia), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
Grupo escolar, con tres secciones para 
niños y tres para niñas, con arreglo al 
proyecto redactado por el Arquitecto 
D. José Luis de León:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform a
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
del corriente año, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con desti
no a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 12.000 pesetas por 
cada sección de Escuela graduada, abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver; . " ‘ í

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. José Luis 
de León, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Albudeite (Murcia), 
de un Grupo escolar, con tres Seccio
nes para niños y tres para niñas; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 72.000 pesetas, que se abonará en 
los dos plazos que señala el articulo 8.° 
del Decreto de 5 de Enero último, des
pués de realizadas las oportunas visi
tas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 21 de Julio 
de 1933.

p. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Director general, de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Albures de la 
Ribera (León) solicitando subvención 
del Estado por el' edificio que constru
ye con destino a dos Escuelas unita
rias, una para niños y otra para niñas, 
con viviendas para los Maestros, con 
arreglo al proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Ramón Cañas:

Resultando que la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

L° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Ramón 
Cañas, del edificio que construye el 
Ayuntamiento de Albares de la Ribe
ra (León), con destino a dos Escue
las unitarias, una para niños y otra 
para niñas, con viviendas para los 
Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 20.000 pesetas, que se abonará en 
los dos plazos que señala el artículo 
8.° del Decreto de 5 de Enero de 1933, 
después de realizadas las oportunas 
visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Ju
lio de 1933.

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER 1 

Señor Director general de Prim era en
señanza.
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' Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de San Mar
tín del Bey Aurelio (O viedo), solici
tando subvención del Estado para cons
truir directamente, en el pueblo de Fe- 
lechosas, un ediñeio con  destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas, con arreglo al p ro 
yecto redactado por el Arquitecto se
ñor Casariego:

Resultando que la Oñcina técnica de 
Construcción de Escuelas lia inform a
do favorablemente dicho proyecto : 

Considerando que, según establece el 
artículo 3.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, el Estado puede conceder sub
venciones a los AyuniamierLos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas 
'subvenciones en los dos plazos que se
ñala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re- 
4 daetado p or el Arquitecto Sr. Casarie

go, para la construcción por el Ayun
tamiento de San Martín del Rey Au
relio (O viedo), y en el pueblo de Fe- 
lechosas, de un edificio con destino a 
dos Escuelas unitarias, una para niños 
y otra para niñas; y

2.° Que se conceda, en princip io, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 20.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el ar
tículo 8.° del Decreto de 5 de Enero, 
último, después de realizadas las op or
tunas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Ju
lio de 1933.

p. o.,
SANTIAGO PX Y SUÑER

Señor D irector general de Primera en
señanza.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Trabajadores de 
la tierra y O. V. de Yecla de Yeltes 
(Salamanca), al objeto de obtener au
torización para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen

cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con  las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiem bre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  b e  M a d r id  
y trasladado al Boletín  Oficial de la 
provincia .

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectos. M adrid, 4 de 
.Agosto de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor D irector general de- Reform a 
Agraria.

Ilm o. S r .: Vista la instancia y exa
m inados los docum entos rem itidos 
por la Sociedad de Obreros Agrícolas 
de Alcaudete de la Jara (T oledo), al 
objeto de obtener autorización  para 
concertar contratos de arrendam iento 
colectivo, y no existiendo en ninguno 
de los docum entos peseniados con 
trad icción  alguna con  lo legislado so
bre esta materia,

Este M inisterio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
d ichos contratos con  las ventajas que 
concede el D ecreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiem bre del 
m ism o año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y trasladado al Boletín  Oficial de la 
provincia .

Lo que com u nico  a V. I. para su 
conocim iento y efectos. M adrid, 4 de 
Agosto de 1933,

MARCELINO DOMINGO '

Señor D irector general de Reform a 
Agraria.

Ilm o, Sr.: Vista la instancia y exa
m inados los docum entos rem itidos 
por  la Sociedad de Trabajadores de 
la tierra U. G. T. de Canjáyar (Alme
ría), al objeto de obtener autorización 
para concertar contratos de arrenda
miento colectivo, y no existiendo en 
ninguno de los docum entos presenta
dos con trad icción  alguna con lo legis
lado sobre esta materia,

Este M inisterio ha acordado apro
bar los Estatuios que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y  autorizar a ésta para concertar 
d ichos contratos Mon las ventajas que 
concede el D ecreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiem bre del 
misino año, debiendo ser publicado ■

este acuerdo en la Ga c e ta  de M a d r ií  
y trasladado al Boletín Oficial de 1$ 
provincia. f

Lo que comunico a V. I. para sí  
conocimiento y efectos. Madrid, 4 dé 
Agosto de 1933.

MARCELINO DOMINGO í

Señor D irector general de Reform é 
Agraria.

Ilm o. S r .: Vista la instancia y exáV 
m inados los docum entos rem itidos 
por  la Sociedad Obrera Unión Tierra* 
de Aldea del Cano (Cáceres), al o b je - , 
to de obtener autorización para con* 
certar contratos de arrendam iento co* 
lectivo, y no existiendo en ninguno) 
de los docum entos presentados contras 
d icc ión  alguna con  lo legislado sobral 
esta materia,

Este M inisterio ha acordado apro* 
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen-, 
cía y autorizar a ésta para concertar 
d ichos contratos con las ventajas que] 
concede el D ecreto de 19 de Mayo yf 
Reglam ento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre) 
del m ism o año, debiendo ser publica* 
do este acuerdo en la G aceta  de Ma* 
d r id  y  trasladado al Boletín Oficial d£ 
la provincia .

Lo que com u nico a V. I. para, 
conocim iento y  efectos. M adrid, 4 (^h 
Agosto de 1933. «

MARCELINO DOMINGO I

Señor Director general de Reforma, 
Agraria,

Ilm o. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos! 
por la Sociedad de Trabajadores da 
la Tierra y O. V. de Aldehuela de la/ 
Bóveda (Salamanca), al objeto de ob« 
tener autorización para concertar con
tratos de arrendamiento colectivo, y  
no existiendo en ninguno de los do.-i 
cumentos presentados contradicción 
alguna con lo legislado sobre esta ma
teria, ?

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales finesi ' 
ha presentado la Sociedad de referen-11 
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo yA 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre 
del mismo año, debiendo ser publica
do este acuerdo en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y trasladado al Boletín  Oficial de 
la provincia.

Lo que comunico a V. I. para sa
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' conocinjiento y efectos. Madrid, 4 de 
'Agosto de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Sénior' Director general'1 de Reforma 
Agraria.

limo. Sr; : Vista la - instancia y exa- 
'minados los documentos, remitidos 
por la Sociedad Obrera Agrícola- “ La 
i Ancora” , de Fuente Alamo (Albacete), 
/al objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamiento 

| colectivo, y no existiendo en ninguno 
í do los documentos •presentados ccwitra*
; dicción alguna con.- !©■ legislado> sobre 
'esta materia,
j Este Ministerio.' ha abordado apro*
! bar los Estatuios que para tales toes 
lia presentado la Sociedad d e • referen- 
cía y autorizar a ésta para* concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de" 19-> de - Mayo y 

J Reglamento' de 8 de Julio; de 1DR1 *
■ elevados a Ley- en; ÍL de Septiembre 

del-mismo año, debiendo;ser; publica* 
do- este a c u e rd o  en la-’ G ace ta *  d e  MÁ- 

Dm d y . trasladado. al ■ Boletín ¿ OfiDial.* de 
; la provincia,:.

lio-- que- comunico.' a?.* V; L para-; su 
conoeimiento y- efectos.- Madrid; M dé 
Agosto^ dar 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor? Director general dé Reforma
, Agraria;.

IteovSr.: Vista Ik instancia y exa- 
/ minados los documentos remitidos 
( por la Sociedad de Trabajadores de 

la tierra, de Espejo (Córdoba), al ob
jeto de obtener autorización para con
certar contratos* - desarrendamiento co
lectivo* y no existiendo en ninguno de 
los documentos presentados contradice 
ció-a alguna con lo - legislado sobre es- 
ita-materia».

Este Ministerio- ha acordado apro- 
bar los, Estatutos que para tales fines 
lia presentado la- Sociedad de referen
cia, y, autorizar a ésta para* concertar 
dichos contratos, con, las; ventajas que 
poncede el Decreto de 19 de Mayo? y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre del 
misino año, debiendo ser publicado 
éste acuerdo en la Gaceta de Madrid 
y  trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de 
Agosto de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Reforma 
l_A.grari&w

limo. Sr.: Vista la instancia y, exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad Obrera Socialista “ La 
Unión” , de Huelma (Granada) 9 al ob
jeto de obtener autorización, para con
certar ce ¿tratos de arrendamiento co
lectivo, y no existiendo en-ninguno-de 
los documentos presentados contradic
ción alguna con lo legislado sobre es
ta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales-fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y ; autorizar a- ésta5 para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e ta  d e  M a d r id  

y trasladado aD Bolétizr Oficial de la 
provincia^

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y; efectos. Madrid; 4- de 
Agosto de 1933,

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Reforma 
Agraria*

limo. Sr.: Vista la instkncla y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad d¿ Trabajadores de 
lá tierra, de Cabeza de Framontanos 
(Salamanca), al objeto de obtener au- 
toizaeión para concertar contratos 
de arrendamiento coletivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cias y/ autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 

i  Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Gac e t a  de  Mad r id  

y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V* I, para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 4 de 
Agosto de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Reforma 
Agraria,

limo. Sr.: Vista la instancia y exami
nados los documentos remitidos por la 
Sociedad obrera “ La Fraternidad” , de 
Hinojosa del Valle (Badajoz), al objeta 
de obtener-autorización para concertar 
contratos de arrendamiento colectivo, y

no existiendo en ninguno de-los-docu
mentos presentados contradicción algu
na con lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado ia Sociedad de referencia y 
autorizar a ésta para concertar dichos 
contratos con las ventajas que concede 
el Decreto de 19 de Mayo y Reglamen
to de 8 de Julio de 1931, elevados-a 
Ley en 9 de Septiembre del mismo año; 
debiendo ser publicado este acuerdo en 
la G a c e ta  de  M a d r id  y trasladado al 
Boletín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 4 de 
Agosto d e '1933.

MARCELINO DOMINGO- .

Señor Director general de Reforma
Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exarai-¡ 
nados los-documentos- remitidos por ia 
Sociedad obrera “La Unión” , de Quen» 
tar (Granada), al objeto de obtener au
torización para concertar contratos do 
arrendamiento colectivo, y no existí en» 
do en ninguno de los documentos pre
sentados contradicción alguna con 10 
legislado sobre esta materia-;

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presenfado la Sociedad de referencia y 
autorizar a ésta para concertar dichos- 
contratos con las ventajas que concede 
el Decreto de 19 de Mayo y Reglamen
tó de 8 dé Julio1 de 1931, elevados a 
Ley en 9 dé  Septiembre dél mismo año ; 
debiendo ser publicado este acuerdo eií 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y trasladado al 
Boletín O fic ia l áe la provincia.

Lo que comunico a V. I. para sn 
conocimiento y efectos. Madrid, 4 de 
Agosto de 1933.

MARCELINO. 'DOMINGO *

Señor Director general de Reforma
Agraria.

limo. Sr.: Vista¿la instancia y exami- 
; nados los documentos remitidos por la 
i Sociedad de Trabajadores de la Tierra 
y Oficios varios, de S. Pelayo de Gua- 
reña (Salamanca), al objeto de obtener 
autorización para concertar contratos 
de arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los-documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia;

Este Ministerio lia acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia y 
autorizar a ésta para concertar dichos 
contratos, con las ventajas que concede 
el Decreto de 19 de Mayo y  Reglamen
to de 8 de Julio de 1931, elevados &
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Ley en 9 de Septiembre del mismo año; 
debiendo ser publicado* esté aeuerdb en 
la G a c e ta , d e  M a d r id  y trasladado al 
Boletín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 4 de 
'Agosto de 1933.

MARCELINO DOMINGO |
Señor Director general de Reforma 
i Agraria.

I limo. Sr.: Vista la instancia y exa- 
m Lia dos los «do'c um e ti tos rem i ti dos por 
Ja Sociedad “Alianza de Labradores 
de Villa nueva de Gállego” (Zaragoza), 
¡al objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamiento 
colectivo, y no existiendo en ninguno 
de ios documentos presentados contra
dicción alguna con lo legislado sobre 
¡esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia 
y autorizar a ésta para concertar di
chos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley e n  9 de Septiembre del 
Jnismo año; debiendo s e r  publicado* 
este acuerdo e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id  y > 
trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos, Madrid* 4 de 
Agosto de 1933.

MARCELINO DOMINGO
¡Señor Director general de Reforma 
, Agraria,

• limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
Ja Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra  “El Despertar”, de Peñaisordo (Ba
dajoz), al objeto de obtener autoriza
ción para concertar contratos de arren
damiento colectivo, y no existiendo en 
minguno de los documentos presenta
dos contradicción alguna con lo le
gislado tsobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia 
y autorizar a ésta para concertar di
chos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
ímlsmo año; debiendo ser publicado 
teste acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
Conocimiento y efectos, Madrid, 4 de 
Agosto de 1933.
* MARCELINO DOMINGO,

Señor Director general de Rófonma1
Agraria,

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad Obrera Socialista “Sabio- 
teña”, de -Sabio-te (Jaén), ai objeto de 
obtener autorización para concertar 
contratos de arrendamiento colectivo, 
y no existiendo en ninguno de los do
cumentos presentados contradicción 
alguna con lo legislado sobre esta ma
teria,

Esie Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia 
y autorizar a ésta para concertar di
chos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Regíamentovde 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año; debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 4 dé 
Agosto de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Reforma
Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exami
nados los documentos remitidos por la 
Sociedad Obrera de Agricultores, de 
Fuente Alamo (Jaén), al objeto de ob
tener autorización para concertar con
tratos de arrendamiento colectivo, y no 
existiendo en ninguno de los documen
tos presentados contradicción alguna 
con lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año; debiendo ser publicado es
te acuerdo en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y 
trasladado al Boletín Oficial de la pro
vincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 4 de 
Agosto de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de obreros agrícolas “La 

i Parra Productiva”, de Montilla k(Cór

doba), al objeto de obtener autoriza 
ción para concertar contratos de arred1 
damiénto colectivo, y  no existiendo e$ 
ninguno de íes documentos presentado! 
contradicción alguna con lo legislada 
sobro esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobad 
los Estatutos que para tales fines 
presentado la Sociedad de referencia y 
autorizar a ésta ■ para, concertar dichos 
contratos con las ventajas que-'conce* 
de el Decreto de de Mayo y Regla
mento de 8 de Julio de 1931, elevados 
a Ley en 9 de Septiembre del misma 
año ; debiendo- ser . publicado este acuer*. 
do en la G a c e t a  d e  M a d r id  y trasta* 
dado al Boletín Oficial ée la provine 
cía. j

Lo que comunico a V. I. jpara- si- 
conocimiento y efectos. Madrid, 4 di 
Agosto de 1933,

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Reformi
Agraria,

limo. Sr.: Vista la instancia y ex&< 
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de la 
Tierra, de Camuñas (Toledo), al objeto? 
de obtener autorización para concern 
lar contratos de arrendamiento colee* 
tivo, y no existiendo en. ninguno d& 
los documentos presentados contradice 
ción alguna con lo legislado sobre esta 
materia,

Este Ministerio ha acordado apro* 
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
•este acuerdo en la Gá c e t a  d e  M a d r id  
y trasladado al Boletín Oficial de Ja 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 4 da 
Agosto de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Reforma
Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de la 
Tierra, de Portillo (Toledo), al objeto 
de obtener autorización para concer
tar contratos de arrendamiento colec
tivo, y no existiendo en ninguno de 

, IbS documentos presentados contradi*!-
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pión alguna con lo legislado sobre esta 
' ¿materia,
, Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 4 de 
Agosto de 1933.

MARCELINO DOMINGO
!$eñor Director general de Reforma

Agraria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Habiendo sido resuelto—por lo que 
a Marruecos se refiere—el concurso 
anunciado oportunamente para la pro
visión de plazas de Ingenieros y Ayu
dantes, con destino a la realización 
de estudios y proyectos de obras pú
blicas y demás servicios propios de 
su especialidad en Marruecos y en los 
territorios españoles del Golfo de Gui
nea, han resultado designados para 
ocupar las plazas existentes en Ma
rruecos los Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos D. Juan Gil Delga
do y D, Gabriel Bar celó Maturano y

el Ayudante de Obras públicas don 
Ramiro Hevia Aldir,

Madrid, 15 de Agosto de 1933.—El 
Director general interino, Fernando 
Duque.

MINISTERIO DE ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Sr. Cónsul de España en Río de, 
Janeiro (Brasil) participa a este .Mi* 
nisterio el fallecimiento del ciudada-* 
no español Marcelino Benito Vicente 
Martínez, natural de El Rosal (Pontea 
vedra), de cincuenta y cuatro años dei 
edad, viudo, hijo de Manuel y de Ro-< 
sa Francisca, ocurrido en el poblado! 
de San Sebastián de Varre-Sáe, Mu-' 
nicipio de Itaperuna, Estado de Río; 
de Janeiro, el 10 de Agosto de 1932.- 

Madrid, 14 de Agosto de 1933.—-El 
D irector, Buy lia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

R E G I S T R O AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION ■

Illescas ....... # 0  . Madrid.......... . Segunda Primero o de clase.
Albuñol.. ......... . ...................................... Granada ......................... Tercera . . . . . . . . . . . . . Idem.
Beus......................... ................................. Barcelona Primera..................... Segundo o de antigüedad.
Málaga................ .............................. ......... Granada ................................... Iiiem......... ................ Icíem.

»Manzanares ••••••••*••• .••......... Albacete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . segunda . . .  ............... Idem.
Cocea taina........ ................................... V al en cía ........................... . Idem..................... . Idem.

Idem.T rsrW M r_________  ______
i

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por eondueto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días 
naturales, contados desde el siguiente ai de la publicación de.esta convocatoria ©a la G a c e t a  d e  M a d r ib .Madrid, 15 do da 1933.—El Director general) Casto* Barahona.



Gaceta de Madrid.—Núm. 229 17 Agosto 1933 1117 

M IN ISTER IO  D E  H A C IE N D A

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P U B L I C A S

(S e rv ic io  d isp u e s to  p o r  e l D e c re to  d e  24 d e  M ay o  d?. 1955.}
CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA

RELACION número 9 de declaraciones presentadas con referencia a la Contribución general sobre la Renta que se puMicasfi la Gaceta de Madrid en cumplimiento del artículo 4,° del Decreto de 24 de Mayo de 1933 (Gaceta del 28).

PROVINCIADE(QUE PROCEDE LA DECLARACIÓN NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES MUNICIPIO . g l 
d e  i m p o s i c i ó n

Albacete ..................................... D. Gabriel Lodares Lossa............................................................ Albacete, , ? Idem..Idem,Idem,Idem.Hellín,Axlb acete.Alicante.Idem.Idem,.....Alcoy. _ ,Idem.Elche.Denia.Almoradi,Alcoy.Denia.Villena.Almería.Idem.Palma.Cáceres.Idem.Cádiz.Idem.La Solana.Garrió n de Calatraya. Córdoba. ^Idem.
Idem.Cabra.Montoro.Valenzuela.Coruña (La).Idem,Idem.Idem.Cuenca.Azcoitia.San Sebasti Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Zarauz.Idem.Idem.

Idem .................. ....................... Manuel Lodares Alfaro........................... .......................Idem .......................................... Manuél Fernández Nieto.................................. .Idem ................. . .... . .... . ... .. Antonio Fernández Coeilo de Portugal........ ...................Idem ......................................... Mateo Sánchez Rovira...........................................................Idem ..... ..................... .............. José Joaquín Salazar Jaraba................ ........................ .Id em ........ ............... ................. Enrique Marín Fillol............ ......o .......................... ..........Alicante ......................... . Miguel Guardiola Pérez..........................................................
Id em ....................................... . D.a María del Rosario Guardiola Pérez....................................Idem .......................................... D. Juan Manuel Guardiola Pérez.............................................Idem ........................................... DA Emilia Molió y Blanes, Viuda de Antonio Vicéns......Id em .......................... ............... D. José Vicéns y Molió.................................. ..........................Idem ........................................ . Hijo de Vicente Pérez Sánchez............................... .................Id em ..... .................................... D. José Morand Merle................................................................ .Idem ................................. ......... Mariano Giro na Ortuño........... .............................................Idem ........................................... Remigio Alb'ors Raduan................................................ . .Idem ........................................... D.a Josefa Bisquet Tomás.............................................................Idem ........ .................................. D. Salvador Amorós Martínez........ , ...... ..................................Almería........ .................... José Benítez B lanes.............. .............................. .................Idem .............. . o................ Antonio González Egea.................... .....................................Baleares ................... . . .............. D.a María ¡de los Dolores Truyols y Vihaionga........ ............Cáceres ........ ..................... . D. Andrés Sánchez de la Rosa............................................Idem .................................. ........ Joaquín Sánchez Torres.......................... ..............................Cádiz ......................................... José Gracia Juderías.............................................................Id em ............. ........................... . José Paredes Pastrana...........................................................Ciudad Real ........................... . Pascual Jarava Ballesteros........................ .........................Idem ......................................... . Zoilo Peco Ruiz..................................................................... .Córdoba.............., ..................... Indalecio García Mateo........ .......... ......................................Idem ........................................... José Cañete y del Rosal.................................................... .
Id em .......................................... Angel MA Rubio Castillejo...................................................Id em .......................................... Luis Pallarés Delsors.............................................................Idem .......................................... Juan Antonio Benítez Romero..............................................Idem .............. .......................... ; Andrés V. Gallardo Porcuna..............................................Coruña (La) ............................ Enrique Fernández H erce..,................................................Id e m .......................................... Antonio Cortés y Méndez Bálgoma....................................Id e m ......... ................................ Dionisio Tejero Pérez...........................................................Id e m ..................... ..................... Gonzalo Prego Punín.............................................................Cuenca ....................................... D.a Adela Andrés Perona, Viuda de D. Pedro Serrano........Guipúzcoa ................................. D. José Antonio Azlor de Aragón.............................................Id em .......................................... Juan Bruguera y Bruguera.............................................Id em .......................... Francisco de Gubas y Erice................................................Id em ................. D.a Matilde de Cubas y Urquijo.................................................Idem ................................. D. José Nicolás de Escoriaza y Fabro............... .Id em .......................................... D.aNicanora Alteche, Viuda de Elorza.............................. .Idem ................. D. Luciano Abrisqueta y Monzonis............................. ...........Idem ........................................ Felipe Morenes y García-Alessón........................................Idem ................. D.a Dolores Bruguera y Medina.................................... ............Idem ..................  . , María de los Angeles Medina Garvey........ .................Id em ......... D* M arcelino Azlor-Aragón v  H urtado de Zaldívar............ i I Idem.Id em ......... . F ran cisco  Javier Azlor-Arasón v H urtado de Zaldívar.. 'Idem .Idéra ..................  .......... Juan Pérez de Gnzmán y Boza............................ , ............. San Sebastié

Zarauz. Mondragón, San Sebastián. 
Idem.Idem.Vergarq.San Sebastián. 
Idem,

Id e m ............... D.a María de la Concepción Azlor - Aragón y Hurtado de Zaldívar ......................................................... .....................Id em .............. D. Jesús de Gorozábal y Mendía.............................................Id em ............... Rafael Angulo y Heredia........................ ..................Id em ............ .. Julián Lojendio y Garín.......................................... ....... .Id e m .............. Lorenzo Piñeiro y Fernández de Villavicencio...,........Idem ,....... DA Pilar Labayem y \ranzabe............... .........................Id e m ......... D, José Sánchez Quesada..... .......................................Id e m ............ Pedro Martínez de Irujo y Caso.......
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ti- PROVINCIA I MUNICIPIO
¡r  de NOMBRE ¥ APELLIDOS DE LOS DECLARANTES i

g ü E  PROCEDE LA DECLARACIÓN ®;E I M P O S I C I Ó N

¡Guipúzcoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Do José María Echeverría y Urruzola.................................. . San Sebastián,
Idem  .................................. Juan Echeverría y Urruzola . . . . .    . lü en v
Idem  ...... Francisco dé Arróspide y A lvarez....................................  Idem.
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  José María de Arróspide y Aívarez.. ..... ............ Idem,
Idem . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  D.R Dominica Lorves García» Viuda -de E cheverría ....  Idem.
Idem   o.   O. Fausto Gaiztarro A.rana..  ..............................  Rentería,
Id e m .................................... Candelario Gaiztarro-- Arana. ......... ...... ....................... ....... Idem.
Idem  ............ . D.a Agustina Mitjáns y Manzanedo  ......     Zarauz.
Granada  ................. ............ Joaquina.'Pérez de Herrasti Carablanca  ....... Granada,
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Do Manuel Conde A lcalá ..........................................................  Idem.
íd e m .. . . . .............. ..................... Eduardo Moreno A greia,..,............... .................. .............. Idem.
Idem .............. .......... .................  Jbsé'Ruiz Sánchez. ................................................................. Idem.
'Id e m  .............................. Ferm ín Garrido (Juinta-nm.............................................. . Idem.
Ildem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Rafael Roldán A ntelo ........................ ............................ . Idem.
íidem ........c.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Obdulio Jim énez Panza....  ............ -................... Idem.
jldem .........................................  Gustavo-Gallardo y García...-   , lueun.
'Jaén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  D.í0 Francisca* Pérez de Herrasti y Vasco   Arjona.
iLas Palmas ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Susana-del Castillo y Manrique de Lara............................. Las Palmas,
‘Idem  ....................................  Ana del Castillo y Manrique de Lara    - Idem.
J d e m .....................   .. Dj Enrique -del ..Gas-Ulí© y Manrique de--Lara....................... Idem;
¡Jdem   ...............................  Fraaciseoi-M anrique• de Lara y Massieu..   , Idem.
Idem  ...... Manuel. Hernández M artín..................... , ...............................  Idem. ' '
Id e m ...........................................  Felipe. Massieu y de la R o c h a ......................................... Idem; ^
Idem   ....... . Emüi& L ey  Arala;.................................................................. Idem,
Idem ......... .................................  Cam pos-Padrón;......................... . .............. * Idem,
Idem  ....... ....................... . Salvado? Manrique de Lara y  Massieu  ................... . Idem.
I d e m ..   ....... Nicolás.* Manrique-' ée< Lara-- y  Mássieu..   .. Idem.
Idem  ...........   . . .....  Crisíábat Bravo de Laguna........................... ........................ Idem.
Id e m ............... ............................ Antonio del Castillo-Olivares y -Mirtos-;...  . Idem,
Idem  ......, ........... ................... Raí'aeé Suárez Roáríguezí  ................................... Idem.
Idem   ..............................  S ixta dei Castillo y  Manrique de L a ra .,...., ..................... Idem.
Id e m ....................................... . Luis,- ée  León y Castillo.............................. ..........................  Idem.
Id e m  .............. ......................  D»* María de la Rocha y Gasabuena ........................... .............  Idem.
¡Idem ..... .....................................  E lvira d d  Castillo y  Manrique dé L ara.  ........  Idem.
Id e m ........................................... . Luisa.del Cantillo y Manrique de Lara...............  ... Idem.
'Id e m ................................ .......... .[• María de los..Dolores. Manrique de Lara y Massieu   Idem.

Madrid, 15 de Agosto dé 191^¿-—BI D irector general, P. S1., Martínez Cabañas.

PIEECCION GENERAL DE^LM SMm 
DA Y CLASES PASIVAS-

En el expediente' de-pensión tram i
tado a instancia de doña Eli vira Six
to España, viuda del Escribiente de 
¡segunda clase del Cuerpo de Auxilia
res de Oñcinas de Marina, D; F ran c ia  
co Maclas Ñores, dom iciliada ultiman 
ícente en Ferrol, Sinfhrian© López; L 

; número 153, y cuyo paradero actual*
’ ;sc desconoce,

Esta Dirección general, cdii fecha !9  
*de Marzo del año actual, después; de o ír  
a la Abogacía e Intervención del Esta- j

*do} ha emitido acuerdo desestimando ! 
la petición de pensión formulada por 
la recurrente en 30 dé ^Diciembre dé 
1932, por carecer de derecho a lo que 
solicita, ya que el causante no ccntá- 
ha con doce años de se rvicios,,cor.fór- 
me a lo acordado por el extinguida 
Consejo Supremo de Guerra y Mari
na  en 11 de Noviembre de 1919* que 
■desestimó análoga instancia de la in
teresada, fecha 4 de Octubre de dicho 
¡añ o; causando estado esta resolución 
en vía gubernativa, de la que sólo pro
cede contra ella el recurso conteneio- 
soadm inisfrativo.

Lo ^ue para conocimiento dé la in
teresada se publica e n  la Ga c eta ; ad- 
yirtiéndole que centra este acuerdó 
yuede recu rrir ante el Tribunal Eco- 
nómicoadmi.nistra*ivo Central, en el 
p.-azo de quince días, cernía dos a par- 
31 r del siguiente de su inserción en 
m/md n&xiódlco oficial.

Madrid, 15 de Agosto de 1933,—El 
i D irector general, P. D., Ignacio Coca#

M INISTERIO' DE LA, GOBERNA
N A C I O N

DIRECCION GENERAL DE- SEGU
RIDAD

ESCUELA DE POLICÍA ESPAÑOLA

Continuación de. la relación publicada 
en lá Gaceta  d e  Madrid  del 16 del 
corrientef que comprende los seña
res que han solicitado tomar parte 
en los exámenes para ingreso en la 
misma, y . que se publica en este pe
riódico oficial en cumplimiento de 
las lnstrucciones> dictadas por esta 
Dirección general de Seguridad, en 
virtud de lo dispuesto por la Ordena 
m inisterial de convocatoria de  7 de 
Jimia último (Gaceta  d e l  10);
Advertencia.—Las; indicaciones que 

se colocan a continuación del nombre, 
están aclaradas en la Ga ceta  de ayer 
en que se publica la prim era parte, de 
esta lista.

Número t .0‘01. — B. Jbsé Alar con 
.' Sánchez.

1.002.—D. Emilio Mateos Aguilar.
1.003.—D, Domingo Notario Ne tarro. 

Bachiller.
ó 1,604,—D. Salusíio Arechaga BsIqsq»

1.005.—D. Ramón Morena Buriel. 4;?
1.006.—D. José Gómez Moreno. Ra* 

chiller elemental.
1.007.—D. Emilio Martínez Garcías
1.008.—D. Eduardo Segura Esquerro*
1.009.—D. Eugenio Marín Malo. Reo» 

tificado nombre.
1.010.—D. Alfredo Bedoya Fuente* 

Falta certificado condücta.
1.011.—D. Féliciano Llándres Cas

tellanos. :
1.012.—D: José Irizar Núñez
1.013.—D. Angel Ortega Mur. Bas 

, chiller.
1.014;—B. Angel Ramos Alonso. Con* 

duela deficiente.
1.015.—D. Claudio Serrano de & 

Iglesia.
1.016.—D. Donato Hellín Soriano.
1.017.—D. Andrés Sevé Zapata. ?
1.016.—D. Fernando Pueyo del VaL
1.019.—D. José Cifuentes Manzana* r 

res; . 1
1.020.—D. Francisco Gil García. ’
1.021.—D. Manuel Rivas Silva.
1.022.—D. Jerónimo Jódar Lorite*
1.023.—D. Gonzalo Corral Morera»
1.024.—D. Luis Alonso Pinillos, 4 /
1.025.—D. Jesús Fúnez Alvarez. |
1.026.—D. Pedro Pardo Armán. 2 / !
1.0-27.—D. Santos Moreno Illana, Ba« I

chiller. !
1.028.—D. Maximiliano. Rescahrcfc

Martín. Bachiller .
1.029—D. Manuel Varona. Fernán* 

dez. 2.a
1.080.—D. Ramiro Cañas Inglés. 2 /
J.,031,—D, Constantino Cristóbal Ee*
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rrera; Falta certificado ’ conducta- Mué» 
rica.

1;032,—D* MánueF D ay- íl*a Atiz- 
cun. 4.a

1.033.—D. Julián Muñoz Sobrino,.
1.034.—D. Tomás Fidalgo Fernández 
11035.—D. S i 1 v e r i o UMang&rin

Júaníorena, Instancia sin firmar,
1.036.—D. Francisco Larrodobuua: 

¡Vera. Bachiller.
1.037.—D. Francisco Y ében^ Frías, 

Bachiller.
■1.03-3.—D. Amadeo Tomás Fernán

dez.
1.0391—Di Santiago Tapia Miguel; 
1.040.—D. José Vázquez Caldillo. 

Bachiller.
1*041¿—Di Federico Fernández Ver

des-Montenegro. Bachiller elemental.
1,042'.-—D. Jesús Montero Romero. 

Licenciado en Derecho, instancia sin 
firmar.

i:043.—D. Manuel Vaca Vaca. Ba
chiller.

1.044.—D. Enrique Delgado Arcos. Ba
chiller.

1.045.—D. Fernando Elvira García,
1.046.—D. Emiliano Hoyos García. 

1.a, no cubre plaza, Bachiller U.
1.047.—D. Félix Pérez' de la Manga 

Martínez. Bachiller elemental.
1.048.—D. Antonio Catalán López.
1.049.—D. Benito Rodrigálvarez Ra* 

lirón.
1.050.—D. José Fuentes Solano. Cer

tificado conducta deficiente.
1.051.—D. Francisco Suárez Pérez; 
11052’;—D. Joaquín Poeorull Satorra.

Bachiller.
1.053.—D. José Tapias Pádrós.
1.054.—D; José Luis Riaño Castra.
1.055.—D. Antonio Párra Bórdelas; 
11056’.—D. Jerónimo López Muñoz.

Bachiller.
L057*—D. Carlos García Martín de 

Madrid.
1.058.—D. FJorián Sánchez. Díaz.
1.059.—D. Edilberto Caballero Martin.
1.060.—D* Miguel Calero Jiménez* 
14)61.—D. Gregorio Mártím González.

Condicional.
1.062.—D. Gonzalo López-Villáita

Fernández. Báehiller.
L063.—D. Antonio Gómez Fernández. 
14)64*—D. Justo Pastor Abascal.
1.065;—D. Juan Garrido Casas.
T.066.—D; Leopoldo Párdó Pomares. 

Bachiller, falta certificado conducta,
1.067.—D. Alfonso Pablos Quera! tó.
1.068.—D. Francisco Rodríguez- Gá- 

líéjón.
1.069.—D. Félix Durana Menéndéz. 

Bachiller.
1.070.—D. Domingo Lizano O cuaque.
1.071.—D. Fernando Diez TeroL. Cer

tificado conducta- deficiente.
. 1*072.—D. Grisanto de las HerassPar- 

íillo*.
1.073.—D. Adolfo Alvarez Cubero, 
1¿074>-D; Mariano Ancenillás Vareta.
1.075.—D. Julio Mohedano Santos;. 

Instancia? sin firmar.
1.076.—D. Antonio López Frías.
1.077.—D. Pedro Calvo A rtero .,
1.078.—D. Luis Arguelles Solano.
1.079.—D. Flácidr Alonso Hernández.
1.080.—D. Francisco Maestro Novella.
1.081.—D. Fernando Regil Moral;
1.082.—D. Miguel Sevillano Holgado.
1.083.—D. Baltasar Bérlana Martín;.
1.084.—D. Santiago García Martínez. 

Maestro nacional,, falta reintegro.
1.085.—D. Julián Checa Pablo.

1.088;—D. Francisco Lafuenie; Galle
go. Bachiller y: Maestro;. 5A

1.087.—D.~ Tomás-’Prieto Vileliesr. Ba
chiller.

11088,—D, Fernando-' Jiménez y/ Láza
ro Carrasco. Bachiller elementaL' 5 /

1.089.—D. ÁRtoniO'Pinilla Serna* Ins
tancia sin firmar,

1.090.—O. Salías Carneros' Galera.
1.091.—D. Francisco Vidal Quereda* 

Profesor mercantil.
1.092=—D. Rafael'Infante Prieto,
1.093.—D, Antonio Ares1 Gómez* Pro

fesor mercantil.
1.094.—D. Pedro Serts-.. Gataima* - Rec

tificar primer apellido.
1.095.—D. Francisco López Esposiíé,
1:09o.—D, Wenceslao Sépúlvedá Se-

púiveda.
1.097.—D. Francisco Díaz Gano,
1.098.—D, Saturnino Coronado Mal- 

rasca. Rectificar nombre.
1.099.—D. Ramiro Gómez Finillo$¿ 4.a
1.100.—D. Francisco Sai González;
1.101.—D. Franci seo Alonso Alonso, 

Declaración jurada deficiente.
1.102—D. Amador García Pitá; Con

ducta sin plazos.
1.103.—D. Manuel Límia Pérez.
1.104.—D. Rafael Navarro Jiménez.
1.105.—D. Patricio Cámara Fernández,
1.106.—D. Justo Sanz Camarillo. De

claración jurada deficiente.
1.107.—D. José Roca de Ortega.
1.108:—D. Ensebio Larrégola Párdo.
1.109.—D. Manuel Fernández Rui- 

cenea.
1.110.—D. Felipe González Agilda;
1.111.—D. Tomás Coarasa Serrano*
1.112.—D. Manuel Riiiz Godino.
Id l3 i—D. Antonio Agulló Díaz; De

claración jurada deficiente.
1;114.—-D¿ Cecilio Gutiérrez Llane

ras. Bachiller, falta partida de. naci
miento, instancia sin firmar.

1.115.—D, Secundino Malilla Domín
guez; .

1.116.—D. José del Real López;
1.117¿—D. Antonio Pul i do Vihuelas.
1.118;—D. Pedro Pardo Ro dráguez. 

Quinta.
1.119.—D. Gerardo García de La- 

bargo.
1¡120.—D. Pedro Sastre Celia*
1 .121.—D. Angel Salas Vélez. Falta 

cartilla servicio militar.
1.122.—D; Francisco de la Llama Ri

vera*
1.123.—D. Felipe del Valle: García. 

Declaración jurada deficiente.
1.124.—D. Félix. Galán,Garcí a* G* sin 

plazo.
1.125.—D. José Carbajosa Revuelta*
1 ¡126.—Dí V iiM rMoya^ Miranda; Ba

chiller.
1i127í—D. Agrápin© * López Lucas.
1.128.—D. Matías Domenechv Villa. 

Falta partida de nacimiento; y con
ducta. ,

1.129.—D. Rafael Carrascosa Pérez. 
Cóndtota incompleta;

1.130.—D. Salvador Sancho: Sauz;
1.1311—D* Francisco Ramos Izquier

do; Falta í certiflbadó de Pénales.
lH82v—D. Julio Sáinz Horná. Perito: 

Mercantil.
1.133.—43. José Jim énez la Chica. 

Licenciado en Derecho;
1.134¿—D, Manuel León Viñuelá.
1,135.—D. Rogelio Fons Díaz. Ba- 

chille n elem en tal.
1.1365—D. Jtian Moreno González. 

Bachiller,

1*187;»*—D; Bernardo Marcos Soarcm-J 
1.138.—D. Luis Espín Prendes; Ral*; 

ta : certificado ■ conducta América; • ■
1.1394—-D.: Esteban' Monreal Lópe®; ; 
11140/—D; Alejandro'Martín Morcnot.. j 

Falta certificado conducta.
l.IM i—~D.. Antonio Delgado GídlegOt 

; Bachiller;
1.142;—-D.. Máiiuel: García Arroyo/ 
1.143.—D, José Molina5 Gutiérrez. 2 • 
11144;—D¿. Nicolás- López Brustenga* 

Cuarta..
1.145.—R.. Angel- Movano Hernán-: 

dez. 4 A !
1.146*—D¿. José J4 Gutiérrez Limo-' 

nes. 4A FaRa- partida de rac im ien te  
R147.—D* Jesús Castellano G«>nzá«< 

lezo Con duc ta.: si n plazo *
1.1-4-8*—D. Amador Valencia no- Pé^ 

rez. Condicional.
1.149.—D. Rafael Gómez Arrogo* 

Instancia s in ’ firmar.
1.150/--P; Modesto1 Afino r  G ate7 

Instancia sin firmar, falta certificada.- 
de conduela;

1.151 *—D; Miguel i GiP Gascón; Insc 
tancia sin firmar, falta certifica do can-* 
düeta..

1:152,—D, Santiago Pellico •Monteros 
1,155.—D. Nicolás Boba lilla  Cabello*
1.154.—D- Eduardo - Jiménez Martí

nez.
1.155.—De Isidro Aguirre Martínez,
1.156.-—D, José Serrano Pozuelo*.

. i :157;— D̂. Serafín Eernáii Espinosa*
1.158,—D. F idel' Sánchez' L osada 

Conducta' sin plazo.
1.159.—D, Emilio Hernanz García. 
1.16Ur—D... Francisco- Hernanz- Gar-

C j g
l;161ú-H3; Miguel: Tonkím  Garzón* 

Bachiller,
1.162.—D. Braulio’ Gallo Ortega;,R#" 

chiller elemental;.
1.168;— Emilio .Abls:- Cundió; Ifp  

chiller; :
1.164;—D; José. Lópcs’Parias*.,
1.165.—D. Carl-o^Bére-z-'Soiér-;/Lieeil-4 

ciado en: Derocha';,.
liT-fi&r—D¡, Aiitonió Iluaces- Méndteív 

Guarta.
1.167;—D; - Manuel ’ M artínez: Rojas;
1.168.—De Javier Suárez y  Sánchez-. 

Mólero. \
1.169.—D. Francisco Murira Arria

bas. Bachiller. \
15170.—D. Alfonso Silvestre Pérez,
1.171.—D. Juan Martínez F a n i tó te  

Falta declaración jurada.
1.172.—D. Miguel del Río S á n e te ^  

Instancia mal; condiciónalj
1.173 .w~D¿ Juan Bravo. Izquierdo, 
lil-74;—D* Tomás Ruti Clávea. Perl» 

i to Mercantil, falta Penvies y partid^  
de nacimiento,

; 1.175;—D.- Manuel Flóres Martin^
Falta certificado conducía: liasteEoei» 

' r o d é  1932.
1.175,—D. Fedéric© LoFOnza Gifues^

• tes* „  ?
; 1,177,— d̂, Guillermo Martínez Fér» ^
? nández; \f

1.178.—D. José Guisadó;Galle; f 
1.179*—D. José Jiménez Guindó*
1.180.—D. Luis Vailecillo: López dé;

■ Medina'..
1.181.—D; Antonio Rodríguez López^ 

Bachiller. ‘ .
1 ,i 32.—D. Julio’ Lacasta Aso.
1.183.—D. Bernardo Escales Alema* 

ny. Bachiller.
1:18-4.—D. Obdulio Sanclridrián Mar»? 

tín, 5.a
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i 1.185.—D. Jesús Toledano Caña-ma
gue. Bachiller.

1.186.—D. V alentín de P rado  Gil.
1.187.—D. Félix  Reyes García.

! 1.188.— D. Em ilio de la F uente H er
nández.

1.189.—D. José Palacios Cerdeño,
1.190.—D. José P asto r Ariza.
1.191.—D. A rturo Díaz Fernández.
1.192.—D. Em ilio C arreño Jim énez.
1.193.— D. P edro  A ntonio Pérez Mar

tínez.
1.194.—D. F rancisco  del Pozo Mu- 

¡ñivas. Bachiller.
1.195.—D. P ed ro  Sanjurjo N ía  de 

C ardona.
1.198.— D. Angel M artín González..
1.197.—D. Juan  Hidalgo La. a,
1.198.—D. P edro  Puente González.
1 .199.—d , Em ilio Menéndez de la 

Vega y Seco.
1.200.— D. Miguel Sancha Sancha. 

¡Condicional; falta certificado con
ducta.

1.201.— D. José R. C arnicero Prieto ,
1.202.— D, E duardo  Rodríguez Man

zano.
1.203.—D. Jesús Ruiz de Albornoz 

E scuin. B achiller, certificado conducta 
deficiente.

1.204.— D. Alberto F ernández Vá
rela .

1.205.—D. M anuel Gómez de Lázaro 
H ernández. L icenciado en M edicina.

1.208.—D. Salvador Garza Arroyo, 
L icenciado en M edicina. .

1.207.— D. F rancisco  Cristóbal G ar
d a .

1.208.— D. Joaquín  Amo Cano.
1.209.— D. E duardo  Stern Suria.
1.210.— D. Jenaro  Alonso Boiaños.
1.211.— D. Em ilio Ruiz de Ahumada.
1.212.—D. Sergio Perea C am arone

ro . B achiller elem ental.
1.213.—D. Ovidio Gorjón Calvo.
1.214.— D. Ildefonso M onteys Puig.
1.215.—D. Vicente P a rra  Rodríguez. 

L icenciado en Derecho.
1.216.— D. A gustín Ríos Bazarelle. 

F a lta  certificado conducta, B achiller.
1.217.— D. H onorio F ernández H er

nández. Falta  certificado conducta.
1.218.—D. José Puyol García.
1.219.— D. A lejandro S ierra  Rojas. 

Bachiller.
1.220.— D. Baldom ero N icolás Orrea,
1.221.— D. Julio  Nieto López. 4.a, Ra

diotelegrafista.
1.222.—D. H eriberto  Granel! Váz

quez.
1.223.—D. Nemesio Panizo  F e rn á n 

dez. F alta  certificado conducta
1.224.— D. F lo ren tino  de Inés Pedro- 

riejo . 3.*, falta p a rtid a  nacim iento  y 
declaración ju rada .
% 1.225.— D. Luis D aura Ram írez. F al
tan fotografías.

1.226.— D. P ascual Sanz M onserrat. 
F alta  certificado co n d u d a .

1.227.—D. F ernando  C ontreras Gon
zález.

1.228.— D. Juan  de T o rres García. 
L icenciado en  Derecho.

1.229.—D. A ntonio García Blanco. 
Condicional.

1.230.— D. Carlos P rie to  Arango.
1.231.— D. Ju lio  Díaz Rom ero. 3.a
1.232.—D. José Campos Sánchez. 

FaTa certificado conducta.
J 233.— D. F rancisco  Soto de la L la

ve. C ondicional.
1,234.— D. L eonardo Alfonso López, 

Bachiller.

1.235.—D. Julio  P atiño  Villanueva. 
Médico de la M arina civil.

1.236.— D. José Q uintero Diez. L i
cenciado en Derecho.

1.237.—D. José M aría de Alba Váz
quez. P e iito  M ercantil.

1.238.— D. R am iro M arín Casal. Cer
tificado conducta deficiente.

1.239.—D. F ernando  del Castillo l a -  
carra .

1.240.— D. B ienvenido Deleyto da 
Veiga. 2.a, condicional.

1.241.—D. Modesto Calvillo Gil. Bar 
ch iiler elem ental.

1.242.—D. José Isorna Romero. F a l
ta certificado conducta,

1.243.—D. M ariano M artín de Hijas 
Muñoz.

1.244.—D. Francisco Sanjurjo y Nin 
de Cardona. Bachiller.

1.245.—D. Manuel García Sesma. 
JL246.-—D. Regino Díaz Díaz.
1.247.—D, Ramón Boned Melchán.
1.248.—D. Jesualdo Ros Cañada. 2.a.
1.249.—D. Ricardo Melchán Ramos.
1.250.—D. Juan Pérez Torno.
1.251.—D. Ferm ín de Miguel Postigo. 

Faltan  fotografías.
1.252.—D. José Cisneros Gutiérrez.
1.253.—D. Ricardo Carrillo Martínez. 

Bachiller.
1.254.—D. Antonio Díaz de Lope Díaz 

y Lardies.
1.255.—D. Alberto Díaz de Lope-Díaz 

y Lardies. Bachiller.
1.256.—X). Mariano Cañas Baquero.
1.257.—D. Rafael Juristo  Yalverde. 

Licenciado Farm acia, certificado con
ducta deficiente.

1.258.—D. José Guerrero Jurado.
1.259.—D. Juan Risueño González, 

Bachiller U.
1.260.—D. Aurelio Espinosa González. 

Bachiller.
1.261.—D. Domingo M artínez Sán

chez.
1.262.—D. Miguel Pérez del Mármol. 

Bachiller.
1.283.—D. Francisco Rosique Briones.
1.264.—D. Vicente Cañavate Celdrán.
1.265.—D. Prim itivo A storga Gómez. 

Licenciado Médico.
1.286.—D. Tomás Río Blanco.
1.267. — D. Pedro Fernández Artal. 

F alta  certificado nacimiento.
1.268.—D. Elias Pérez Toledano.
1.269.—D. Luis Cornide Alverola.
1.270.—D. Rutiiio Santos de la Torre. 

Bachiller, 4.a.
1.271.—D. Juan López de la Fuente.
1.272.—D, Isaías Pérez López.
1.273.—D. Federico Ruiz Drusell. Ba

chiller.
1.274.—D. Manuel Vila Tejedor. Con

dicional.
1.275.—D. Alfredo Castro Castañeda. 

Bachiller.
1.276.—D. V íctor Meseguer Soto.
1.277.—D. Emilio M artín Zayo. Ba

chiller.
, 1.278. — D. Román Gómez Vaicárcel. 
Condicional.

1.279.—D. Juan N avarro N avarro.
1.280.—D. Fernando Montalvo Morci

llo. Instancia sin firm ar, certificado 
conducta deficiente.

1.281.—D. Eduardo P iñero Cid. L icen
ciado en Derecho.

1.282.—D. Vicente Villa Serrano.
1.283.—D. Angel Alvarez Arellano.
1.284.—D. Cándido López Fernández.
1.285.—D. Jesús Chavarm e Ladrón de 

Guevara,

1.286. — D. E rnesto Suárez Castillo’*1 | 
F altan  relación ju rada y fotografías.

1.287. — D. Rafael Espejo Saavedra 
Anguila. f

1.288.—D. Eugenio López-Tello y Me- 
gía. :

1.289.—D. Teófilo Muñoz Hernández*
1.290.—D. Lorenzo Alonso Santama* 

ría.
1.291.—D. José García de la Rasilla y  

García de los Ríos.
1.292.—D. Virgilio Calvo H errero . ;
1.293.—D. Félix Delgado Acedo. !
1.294.—D. Juan Pozo Cano.
1.295.—D. Ramón Pena Bustelo.
1,298.—D. Antonio Vázquez González*
1.297.—D. Rafael Pérez García. . ¡
1.298.—D. Rafael del Olmo García. I 

Bachiller. ,
1.29-9.—D. Demetrio Poveda F ernán 

dez. Bachiller, certificado conducta de
ficiente.

1.300.—D. Andrés Pardo Borda, 4.a.
1.301.—D. Enrique Sánchez Canencio*
1.302.—-D. Gerardo Palación Goya< 

Bachiller. ;
1.303.—D. Pedro A rias Rodríguez.
1.304.—D. José Molina O ltra.
1.305.—D. Rafael M artín Gil,
1.306.—D. Juan Ramos Cotillas.
1.307.—D. Gregorio Casas Gijón.
1.308.—D. A ntonio F ernández Mar

tín .
1.309.—D. F rancisco  de Castro Ga- 

rate . Condicional.
1 ,3X9.—D. Nicolás E chevarría  Sán

chez.
1.311.—D. Leoncio Oses Casado. Ba* 

ch iiler, falta certificado conducta.
1.312.— D. Antonio H ernández Mena* i
1.313.— D. Luis Más Alfonso.
1.314.— D. José de la Cruz Marzo. 5.a \
1.315.—D. Luis M artínez M artín. Ba« 

chiiler.
1.318.—D. Manuel Salas Yaner. Ba

ch ille r y M aestro nacional. ;
1.317.— D. Manuel Abajo Yuste.
1.318.—D. Em eterio  E ncinas Ponee*
1.319.—D. José M orante García.
1.320.— D. José Moreno Delgado.
1.321.—D, F rancisco  Sánchez Ro«* 

quero.
1.322.— D. Federico  Esteban Juliá.
1.323.—D. F ernando  Muñoz Chapul!,
X.324.— D. Avelino M artínez Ramallo*
1.325.— D. Angel Ordóñez Rojo.
1.326.— D. M artín San Segundo Mar

tín .
1.327.— D. E nrique M artínez Már

quez. Falta  certificado conducta.
1.328.— D. G raciano Castor de la 

Cruz.
1.329.—D. Ju lián  P ascual Bonillo.
1.330*.—D. M ariano Chillón Gonzá

lez.
1.331.— D. Manuel Felipe Rodríguez. ¡ 

L icenciado en Derecho.
1.332.— D. Em ilio  V icent Lagunilla.
1.333.—D. P edro  López M achón. ¡
1.334.—D. Cayo Serna Rojo.
1.335.—D. A ndrés la Banda A rribas. 

Quinta.
1.336.—D. Luis González Serón. Ins

tancia  deficiente.
1.337.— D. José G arcía Berlanga. Ins- ; 

tanc ia  deficiente.
1.338.— D, Juan  Mejías Dumas. Con

dicional.
1.339.— D. José Santiago Alba.
1.340.—D. Jesús Alonso Villalobos 

Solórzano. B achiller.
1.341.—D, Lucio Pérez Pérez.
1.342.— D. José Gil P edraja . Falta 

certificado conducta
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1 .3 4 3 .—D. José García Núñez. Falta 

certificado de América.1.344.—D. Eduardo Eguibar Muñiz. Bachiller, falta certificado conducta.1.345.—D. Antonio Nieto Hidalgo. Falta partida de nacim iento y certi
ficado conducta.1 340.—d . Valeriano Nieto Hidalgo.

1.347.—D. R icardo Puig Díaz.1.348.—D. A n g e l  Fernández Val-
buena.

1.349.—D. Tomás Rema Niñez Man
chóla.1.350.—D. Miguel R em artínez Manchóla. Bachiller.1.351.— D. F rancisco  López F e rn án dez Bachiller elem ental.1.352.—D. B ernard ino  R e d o n d o  
Gran da.

1.353.—D. Tom ás H uertas Alonso.1.354.—D. Miguel del Peral García, Segunda.í .355.—D. José M artín Fernández. Condicional.1.358.—D. E nrique Aquelo E lvira.1.357.— D. Miguel Cruz Velasco. Ba
chiller.

1.358.—D. E leuterío  Salas H errero.
1.359.—D. Anacleto Pallés Márquez.1.360.—D. Angel Zaragoza Cía.1.361.—D. Alonso Pascual Roncal.1.382.—D. Juan  Ju lián  Ruiz.1.363.—D. Joaquín  Gaona Cantos. Bachiller.
1.364.—D. Manuel Riesgo Menéndez.
1.385.—D. Abelardo del Alamo Ortega. Bachiller U. L.1.386.—D. Artemio Pérez García.1.387.—D. H onorato Otero Laso.1.368.—D. Pedro  López de H ierro Sánchez, Falta certificado conducta militar.1.369.—D. Luis Santamaría del Río.1.370.—D. Guillermo M artinho Rosario.1.371.—D. Andrés M artínez F e rn án dez.
1.372.—D. F rancisco  de la T orre Ortega. Falta certificado conducta.1.373.—D. F rancisco  B arranco Salvador, Falta certificado conducta, fotografías, rein tegro.1.374.—D. Joaquín  F e rre ira  Malpi- ca. Bachiller.1.375.—D. Luis Ciutat Miguel.
1.376.—D. Fernando Luis Lacita.1.377.—D. Pablo Casado Jorge.1.378.—D. Félix Mendizábal Calvo.1.379.—D. Francisco Gómez de Segura y López de Eguino. Falta certi

ficado conducta y reintegro.1.380.—D. Emiliano García Martínez.
1.381.—D, Manuel Vivero López.1.382.—D. Benito Martínez Salazar.1.383.— Carlos Oñate de Pedro.1.384.—D. Carlos García dé Ibar.1.385.—D. Fernando LópezdMontero Espinosa. Bachiller, falta certificado conducta.1.386.—D, Timoteo Alvarez M ague da.
1.387.—D. Mario Martínez García. Condicional, faltan fotografías.1.388.—D, Cósme Pérez Cuadrado.1.389.—D. Cristino Barcina Muñoz.1.390.—D. Julio Santiesteban Vals. Falta certificado de conducta.1.391.—D. Francisco Navarro Palacios.
1.392.—D. Carlos Carapeto Fernández.

1.393.—D. Aurelio Berrio Marqueta. Condicional.1.394.— D. José García Rañón.1.395.-—D. José Requejo Otero.1.396.—D. Gregorio Latorre García. Bachiller.1.397—D. Enrique Ferrándiz Castellanos. Maestro nacional.1.398.—D. Angel Qmaña Díaz.1.399.—D. Mariano Palomo López.1.400.—D. Manuel Rojo Lodesma. Bachiller.
1.401.—D. José Fernández-Loaysa y Pinzón. Bachiller elemental.1.402.—D. Santiago Blanco Sastre. Bachiller.1.403.—D, Emilio Martínez Jarabo.1.404.—D. Abelardo Pérez Jácome. Partida nacimiento sin legalizar y  faltan fotografías.1.405.—D. Francisco Asensio Hernández.1.406.—D. Antonio Sirodey García. Bachiller.1.407.—D, Jorge Anguera Dodero.1.408.—D. José Vera Sajardo,1.409.—D, Rafael Canales Mira-Per- cebal. Falta certificado conducta.1.410.—D. Jenaro Calatayud San- juán.
1.411.—D. Emilio Valeiras de Tierra. Falta certificado conducta.1.412.—D. Augusto Martín Ortega.1.413.—D t Juan Valenzuela Moreno.
1.414.—D.* Nicolás Merayo Arias.1.415.—D. Manuel Vázquez Pintor.1.416.—D. Emiliano Alonso Moreno.1.417.—D. Cipriano Medina González.1.418.—D. León Crespo Jiménez.1.419.—D. Mariano de Mesa Pérez. Bachiller.
1.420.—D. Juan Bañón Lafuente.1.421.—D. Miguel Rodríguez Fernández.1.422.—D. Emiliano Velasco Oroz- 

co. Condicional.1.423.—D. Antonio de Marcos 01- gueras. Instancia deficiente.1.424.—D. Gerardo Alvarez Barrero.1.425.—D. Antonio Marcos Boira.1.426.—D. Santa Cruz García Pérez.1.427.—D. Candelas Eusebio Fer- nández-Bris.1.428.—D. Enrique Blanco Aragonés.1.429.—D. José Rodríguez Hernández. Bachiller P.1.430.—D. Alejandro Espinel López.1.431.—D. Pelayo Cordero Micot,1.432.—D. Arturo Mélida Oteyza.1.433.— D. Lázaro Atencia Aragón. Licenciado en Derecho.1.434.—D. Cecilio Egido Egido. Bachiller elemental.
1 .4 3 5 .— d . Adalberto Sáez Arenillas.1.438.—D. Jenaro Valle Sanz. Bachiller,1.437.—D. Ricardo Menor Gaudioso.1.438.—D. Antonio Godoy Aguilar. Bachiller.1.439.— D. Enrique López - Peláez Martínez. Bachiller.1.440.—D. Bernardo González Teruel.1.441.—D. Manuel de las Heras Gómez. Bachiller.1.442.—D. Alejandro de Tena Sánchez.1.443.—D. Carlos Ortega Beamud.1.444.—D. Juan Manuel Villanueva Guillo, 2.a. condicional.

1.445.—P. José Soraoza Figueroa. ^1.446.—D, Emeterio Martínez Sánchez;1.447.—D. Basilio Martínez Campas.1.448.—D. Raimundo del Valle González.
1.449.—D. Pedro Núñez Gómez. :1.450.—D, Liberato Olivares Martínez.1.451.—D. Antonio Yagüez Pérez.1.452.—D. Esteban Espinosa de los? Monteros Jurado.1.453.—D. José Martínez Franco. Bachiller.1.454.—D. Rafael María Zúñiga Bár- cena. Pendiente de nacionalización» Penales falta.
1.455.—D. Victorio Llórente Miguel^1.456.—D. José Elvira Casanueva.1.457.—D, Manuel García Mans<¡ Agüera.1.458.—D. Ambrosio Gómez Torres.1.459.—D. Agustín Llórente AmaL ra. 2.°1.460.—D. Gustavo Boada Piqué. Ba» chiller.1.461.—D. José Villa Serrano. Instara, cia sin firmar, falta certificado coir ducta.1.462.—D. Antonio Lage Sánchez* Bachiller.
1.463.—D. Benito Sevilla Jimeno.1.464.—D. Enrique de la Fuente Muñoz. Condicional.1.465.—D. José Gámiz Escribano.1.466.—D. Agustín Aguilar Valero Bachiller.1.467.—D. Guillermo Romero Gisbert Bachiller.1.468.—D. Pedro González Velázquez*1.469.—D. Roberto Botella Margarita1.470.—D. Vicente Carlos Abad Cues* ta. Condicional.1.471.—D. Manuel Marín Hornillos.1.472.—D. Antonio García Fernández,1.473.—D. Antonio Martínez-Alvarez de Cienfuegos. 2.a, Bachiller.
1.474.—D. Luis Alvarez Díaz.1.475.—D. Antonio Fernández Arias,1.476.—D. Mariano Olalla Calleja.1.477.—D. José Ballesteros Portugués. 2.a1.478.—D. José Alvarez Rubio. •1.479.—D. Juan Tomás Benito.1.480.—D. Juan Francisco Martín García.
1.481.—D. José Fernández Marchante. Maestro nacional, Bachiller.1.482.—D. Veri simo Blanco Ramos.1.483.—D. Matías Escudero Peña.1.484.— D. Jenaro París Fernández.1.485.—D. Miguel Fernández Sánchez.1.486.—D. Jacinto Aycart Suja.1.487.—D. Prudencio Sánchez López.1.488.—D. Justiniano Rodríguez Pelaz.1.489.—D. Marcelino Muncharaz Ron. bledo. 5.a
1.490.—D. Agustín Santiago Fernández.1.491.—D. Agustín Valiente Alfonso.1.492.—D. Esteban Contreras Jubilar. Bachiller elemental, 2.a1.493.—D. Joaquín Alvarez Urruela.1.494.—D. José Sánchez Vázquez. Cer- tiífcado conducta deficiente.1.495.—D. Luis González Yáñez. Bachiller, condicional.
1.498.—D. Cayo Herrero Llamas.1.497.—D. Juan de Rovira y Mallada* Profesor mercantil, Bachiller.1.498.—D. Pablo Jiménez Martínez!.1.499.—D. Rafael Prieto Santos.1.500.—D. Manuel Olalla Calleja. ,1.501.—D. Enrique Ballester Espí. v, 
1.502*—D. JoMuin Blasco Saavfcdpeu
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1.503 — D. Geminiano Enriqaez Sania- 
muría. 2,*

iio04¿—Dv Antonio- Alba.Otón. 2A 
'iv505¿—D¿ José* M. Martínez Orviz, 

profesor, mercan til.
:l .506,--D i Amb-rosioGómez/Valcárcel. 
l>50F¿-~Di A\deliO'HémáiiKÍiez.B]ázqu©z, 
l,508.r—B. Isidoro do Andrés Antón, 
1l509v— D¿ Justo Jebero Maleo. 2.a-
1.510.—D, Teó timo Martín. de Gáee- 

^%Gardané. Falta certificado conducta,
1.511.—D. Raimundo Delgado Do** 

raéngpeZ'4
:k5Í2*—Dí-. Eladio*. Bezard; Ortigosa,- 

Bachiller.
L513í—D* Dajmj&cio- Martínez;Portilla. 
1.514^-Di Kmncisco: Sánchez., Jiménez 
L51fc—B. Jesús Sanz, Ruiz,
1,516.—B. José Pérez de Tudela¡$/Bfc- 

inórv y Gajal.
1>517.— B. Juan López. Mariscad 4i*. '
1.518.—D. José Garrido Maza. Falta 

partida-:, de . n-acíntieiRo.v
1.519.— D. Andrés Pulido Rodríguez.! 
1,5-20.— D; Antonio; Manzano. Ramos.

Bachiller elemental*.csrtifie&dfocoaducf 
;ta deficiente.

1:52L—D. Vicente Ñuño,Díaz.
1.522.— D. Gregorio Bueno Amuzov 
1.523*—D¿ Alfonso Tortosa Alvarez;, 
1|524^D;.. Am adeo }§alabardé R ám t- 

jaeda.
1.525*~^D, N lc d fe  Bóveda, Máraa®*-

rm*.
1.5,26.— D. Aniceto Diana García*, 
t .52.7,— D¿ Aniceto- Paternal ¡/MansiRa. 
1.528. — D. Ignacio Pórliea Asconda, 

Bachiller;,
L529*—D., Luis-: González; Díaz, 
L 530— B* Aureliano; Cejudo > Hoete*.
1.531.— D. Santiago Ropmón.Ropinón
1.532.— Felipa: Guadm, Roiteguh 
L5$&r~~B¿ Malero Serrano., Tagfieña.

1 . 5 3 4 D . . Alvaro;, Suárez D m M m m , 
Bachiller.

1,535.— D. Francisca, Guanea GasteH 
i?sana.,

1{5&6;—D¿. Eduardo Sala Criado,
1,537.—D, Alejandro Ramos García* 
1.538— D¿ Jesús García, Rodríguez.. 
1.539.—B José de lturriaga González- 

teredo.
 ̂ 1.540. —  D. A lfonso Ochoa Malagón*. 

Iachülei% ,4.a,. condicional*.
1.541.—D ,, Ernesto; Vila* Sé&chcz*.
1.542,—D.. Buenaventura SáátQhezrCa- 

ikíe Salazar-..
1,543^—D# .Mariano. - Sor resal/ Martínez 
1.544-.—D* Bafael; Ruiz -de los.. Mozos 

Carda,
1,545.— B¿ Servidco,de- las Ber&sLRo- 

®m&* Bachiller- elemental,..instancia' sia 
firm ar y* falta certificado: conducta, 

1.548—  D. Pablo Yonte González. 
1,547.— D 0> Enrique.- Gálvez Lozano,, 
1:548.— D. Antonio Dander Ramírez. 
1,549. —  D. Enrique: Sobrina Alonso. 

Bachiller..
1:550,— D* A gapiio , M oreno, Hdm&n- 

- m z.
1.551.—B. Santiago;. Alabó Flox.
1.552. — D. AM lio Herrorp. Astorga. 

Ralla certificado conducta*
1.553.— D. José Herrera-:Santos.,Falta 

certificado conducta,
1.554.— D. Tomás García Sampen.Fal

ta partida nacimiento*
1.555.— D. Vicente Granado González, 

f  alta certificado conducta.
1=556.— D. Estanislao de la. Callo. T d  

: imeL
{ e 1557:—D. Antonio Pérez Fernández* 
'■f^aeMler* .

1 -1:558.— B. H ipólito R od rígu ez -F on - 
seca,

1.559.— B¿- Pedro Julbe- H ernández,„ 
1.580>—BV Felismdo Blanco- Prieto*. 
1.561:— B. Joaquín A lvarez: López* 
1.562.-—D 0 Cesáreo Gómez Briz. 
1:583.— EL Martín Casado Seeades* 
1,564.— D, Luciano Estébanes García»
1.585.— Vaieiilin Vega- Fernández, 
L588;— Ds* Bamójk Salieres-' GarregaL 
Í-.567P—B. Ricardo- Maset Martínez. 
1.568,— D. Sah ador Carbonell: Muñoz* 
l  A89-a~r-Bi;Javier González Monedero, 
1,570—  D,. José:- Herrero Gómez,
L571,— D« Domingo , Alvarez. Es-puñol.

Segunda,
1,572:.-—D„ P aofin o .. Domingo.. Guillén. 
1,5.73;— D, Jospe.. Moreno López. 2 /
1.574. — -D. Armando., Martínez, Gaa? 

grós.
1.575.—-!), Antonio. F errer Á iap.oui
1.578.— D. José'Serrano Guillén.. 
l-.577.ir-D* Miguel P.o-nsá Ramos,
1.578.— D. Luis Sala Fuertes,.
1.579.— D, Vicente Juliá Paradís.
1.580 .—-D, Juan Pérez Mora*
L 58 L — D. Arturo Más Do.te , 
1.582.— D. José González Campos. 
1,5.63>— D> D iodoro  Mir O iirivella .

Bachiller.
1,5.84,— D, Enrique A oa ricio  Náger.

, 1*5:85*— Di .José- María- Miñan a Vidal.
1 .586.—BV .M&íiueF Ferreres,- Tarín, 
1»,587;—B> Vicente- Férrandís- Fe-

rrandísi R ectificado nombre*
1.588*— D* Leonardo- Mahiques- BiX- 

querl,
l !.od$¿-~~D¿ José Bo-rmé- Calvo* 2.a- , 
1;59#í— D| José. Olárte- Martínez. Re- 

■ chazada partida de nacim iento.
1.591:— Di L e o p o ld o -A g u ila r  Luna. 

Bachiller.
1.592.— D. Juan Cham orro Cham o

rro.
l*5®3b~Bi\ Jje^ús Goñi; Berroezo-.
1.594.— D̂*. Manuel González M artín- 

Romo-.
1.595.— D. Angel González, Prieto.
1.596.— Dj Auge!,, del P in o -P r ie to ,..
1.597.— D> Jaime-- Mestre, Guiñarte 
L5:98;— D, Luis- Colorado Magán, Ba

ch iller  elemental.
1 Domingo? R odrigo  Martl-

BCZ*. '
1.800.— D. Manuel Piñeiro: Correr- 

doira*
1.601.— D. Juan José Lato va Amo.-,
1*692,— Dr, Gerardo Vázquez Maure» 

B achiller elemental, 2d
1,603/.— D¡. Garlos, Rorneur. Casado. 

Bachiller, falta-certificado conducta* 
1.804,— D. Enrique. Pérez Ruiz* 
L8.05,— D*. Abelardo. Huerta Palé- 

mares.
L60.6.— D. G arlos, Garriga .Pato. Fal

ta certificado cc-nclucta,.
1.60.7.T-D, Diego. Cortes Peñalverá. 

Falta certificado conducta.
1.608:.— D. Miguel T ejed or  Simón*. 

Falta, certificada, acreditando, ser Mijo 
de. fu ncion ario .

1.699.— D. Leonadro Vela M arín, L i
cenciad o , en- M edicina,

1.610.— D. Manuel Rubio-M aclas.
1.611,— D*. Antonio Solana Martín.
1.612,—-D. Juan F ran cisco  Barrosa 

Pérez
1.613.— D. Julián Gutiérrez Garballo. 
1.814.— D. Em ilio YelaS'CO.Páfa.ma* 
1.615.— D. Valentín M ontoya Sastre*.
1.618.—-B, Rafael F ern á n dez , Fer

nán dez. G onduela.. deficiente.
1.617o— D. José • B o m a llo . López.
1.618,— I). Jaime -Quintana Blanco*

1,819;—U; Gaspar Vignera.. Ro.drL 
guer. Falta, partida de. nacim iento' y; 
certifiéa-dó. conducta deficiente.- 

1:029;— B;. L eoncio  Velo Nieto. 
L821;— B ; Adrián D oncel Martin.,
1.622,— D; Antonio A lonso Zarza,,4 A
1.623.— D,. L ino G arcía Cabello. 
1:824:— D: Luis Rodríguez Rozas. 
L625.— B. ,Carlos Vilaplana Soler*

Certificado conducta deficiente.
1.626*— D. Pedro Giro Martí.
1K827¿— D„ S-imón Manzanares- An.*?

' drés,- :
L82fi¿— Dí Agustín G urda ■ G óm e^ 
1.629,— D. Elias F ern á n dez-V allé -

Pimío, Faltan certificado- conducta; mU 
litar,

L 630 :— Di Antonio G ordo Castro. 
1.63,1.— D, Antonio López Viliena.

; D¿; AngeTM ora Fernández.
l,8@3;-~-D; Luis, Portillo. Rom ero, . 
1.634.— D, Rafael Frangamillo Bur*- 

lies.- Falta, certificado-.- conducta  en-.
•: Am érica. :

L835;— D. G racilianc Arechávala^
■ Bachiller*^ ;

1.638»— D. F rancisco Guindo Soria*, 
t M l i — Dí, Manuel Martín^Portugués 

Garci^Múnoz:.. Coixdf.cioiiah. certifica
do coadúct«t> deficiente.

1,638 o— D;, .Vicente: López ..Botas,. 
1.639.— Di- Pedro; B om n d o  Vega. .

José -Vega SaraartinQ. 5.* 
1,841.— D. Angel M ozo Aguado,.. 5 , f ; 
L ,642~D«5 Manuel,- Acero- R iesgo*. 

C-andieiomAl 
1.643,— -D. A lfonso Pardo Dí¿m Cer?- 

íificadt>.. cp.nducta deficiente,
1  J 4 4 ^ D * . F ra n cisco ,B orja  Ruiz. 5.8 
1,645;— D, Joaquín, López Moran*»

1.846.— D, Cayetano Santamaría Es-*. 
Irada-, 5A : -

1:84,7,-43*. José Gallegos González. 
1.648.— D. Angel P rincipe L ópez..
1 A lberto.. Sánchez.. Urrea. 5.%
1,659.— D. Tomás Pasalodos Menén- 

dez». Candi ció  nal.
.: L851;— D7, José Pérez faldón* 3.a ;

1.652— 30... Augusto. Valer a- Alonso.- 1 
1,6535—D. . Pedro. Sierro Palom o. : 
1.654;— D. ‘ Rafael Péñá: O ce ja .. Con-»

;- dicional.
1:655,— D. José O'rs Vera..
1.656,-— Drf.Juan,. Otálora Méndez* 
1.657»— D, Julio. López .Munguía, Car*

: tificada-, conducta deficiente,.
1,8584— D..^Cesáreo Fernández Gáda-

1,859.— D# Jesús Miája H errero. 
1.680;— D. , Antonio: F ernández .Váz* 

quaz».
1.681.— D. Solero Corral M ontero. 
10G62,— D. Tomás. Compoma-nes Prá* 

da. Instancia : sin - firmar.
l'of/it;— B; Nicolás-Gonirer-as Gardos 
i .6641— D. Luis C astro-O ssom o; 
Íi665|— B, José- Soler- Sanchas* Ba* 

cllilkr-, :
1.686— :D. BurJano-' S é iz  Sáiz,

! 1.667.— D. José Sanz Marco..
It668i— D; Angel Casielló- Manzano» 
1.669.— D. A l e j a n d r o  M o n te a ^

. d a ) Avala.,
1 =870.— D ;. Ramám M oróm Izquiordfí*,

L6711--AÍEL F ra n cisco ,M tiñ® . 
ño, Certificado condu cta  defi-ci.entei

1.672.— D, A^ustínv Ü1L Vmmiz.
: ch illcr, oondicionaL

1.673.— D, Juan José-G racia Rib&afc. 
i li674r— D.- Santiago Vela Serrale»

,j 1.675.— D. Evaristo Martínez Lóp©^,.
; 4,% ¿alta partida de nacim ientos
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i 1,676.— D; José González AJvas.
| ^]077o_ D .  Julio Casas Cárbonell. 2.® 

1*078.'— D. Corpus Monge Garro. Fal*. 
la instancia, partida de nacim iento y 
reintegro.

1.679.— D. Solero. García García. 
l'.6'80.'— D. Juan José. P iédrola. GIL 

Bachiller.
1.6:81.—*D, Bernardo Cortina Menén- 

dez d e . la. Cuesta.
1.682.— B. José; María Lízana AI*

«aidé. . _
.1,683.— D. José Ram os Garrí guez.

Maestro nacional.
1.684,—-D. Mariano Bachiller de la 

Cruz. Rectificado nom bre, falta certi
ficado, Penales.

1.685.— R. Fernando A rangüsno! de 
Paz.

1.688.— Dé Joaquín Saavedra Jibaja*. 
Bachiller.

1.687.— D. Jesús Benito Pérez.
1.888.— D. A lfonso del Alcázar L ó

pez de Calle. Bachiller elemental.
1,689;— D. Fernando García -M érás 

Rodrigo. Bachiller* Radiotelegrafista.
1.690.— D. Pedro Fernández R edon 

do. Bachiller.
1.691.— D. José Cuberos Rosúa. 
1.692;— DI Jesús -Mariátegui Sánchez* 
1.698.— D. Francisco Gómez Núñez. 
1.694,— D. N icanor Mesas González. 
1.895.— IX Luis Sánchez Robles. 
1.696.— Dé F rancisco González Mi

randa,, Bachiller, 2.a
1.697v— D. F ran cisco  Cátiviela Gáti-

Tiela.
1.698;— D. R icardo Cepeda Sauz. 
1.69.9.— D; Carlos Ramos M ontón.,2.® 
1.760;— D. Mariano Gómez Guijarro.
1.701.— D. Enrique Martin R odri- 

' guez. Bachiller.
1.702.— D. José Rivera, Castillo. Con* 

áicibnal.
1.763.— D. Bernardo Elguea Salazar.

. 1.7'ÜL— D. Francisco. Santa Cruz Ca
nora.

1.705;— D. F ederico  Aparicio. Carva
jal. Bachiller.

i .706.— D. Rafael Muñoz ■ Aíienza. Ba- 
chiller elemental.

1.707;— D. Manuel Bálaguer David.
1.708,— D. Saturnino Ortiz de Jóca? 

aato Martínez,
1.709.— B. Clemente López Bergui?

« e s .
1.710;— D. F rancisco Sánchez Lara. 
1.711.— D. José Antonio Collado Sar

miento.
1.712;— D ... Jaime • Méndez Carvajal;;*
1.713.-—D. Fidel Atidrade Trujillo» 

Rectificado nombre.
1.714.— D. Fernando Martínez Heiv 

nan'déz;
1.715.— D. Santiago Rebollo.. M ori

llas.
1.716.— D, Am ano Quintanilla He- 

|rera. Instancia y relación  jurada sin 
Irrnar, certificado conducta,deficiente.

i ’t v *— ^  Monto ya Lirolá.
1.718,— D. Cresce.nte Barrilero R iáz 

.Carralero. 2.®
* ^ '' ^ t o n io ;  Aparicio" Rbrue- 

Perito mercantil.
1.720;— Dé .Rafael* Usera' de la Vega. 

Bachiller; 5.a
1.721-,— D. A lejandro: V elaá Yéléz, 

Condicional;.
 ̂1.722.— D; G abina. Rodríguez Eeiv 

Handez.
D* Mariano. A rroyo Lorenzo,, 

i * P brce l Casares*
D; Mariano.. T rinch an ! Fé*-

1.726—  D. Eduardo Escobar Sán
chez. Bachiller.

1.727.— D. Antonio Molina Montes.
1.728.— D. Leopoldo Doeampo Blan

co, Condicional.
1.729.— D. Jesús Sancha Sancha.
1.730.— D. Severo Torres Escudero.
1.731.— D. José Luis Gardillo Ca

rranza, Bachiller.
1.732.— D. Secundino Angulo Ortiz.
1.733.— D. Manuel Oliva González.
1.734.— D„ Luis Gómez Montes.
1.735.— D. Crescendo Calle Hernán

dez,
1.736.-—D. Edelmiro González-'- Alva

res.
1.737;— D. José María Ruidavets 

Montes.
1.738.-—D Alfonso Izquierdo Es ca

cen a. Bachiller.
1.739.— D. Andrés Vicente Rebollo»
1.740.— D. Pedro Carrasco Pozo.
1.741;— D. Felipe Cuevas Moreno;
1.742.— D. Roberto Poníala Grsi,
1.743.— D* Luis Qiiírós Cifueníes.
1.744.— D. Fernando García Del* 

gado.
1.745.— D„ Federico Esteva Pérez.
1.746.— D. Julián Fernández Amigo,
1.747.— D. José; Huidobro Fernán

dez.
1.74&— B. Rafael López Rosales,
1.740»— B, Salvador Fenzaio Plus- 

quin.
• 1.750.— D. José Bcrnal Navarro;

1.751.— D. Antonio Ama ya Amaya¿ 
Faltan fotografías, Bachiller.

1.752.— D; Andrés Gayo Fernández
1.753.— D. Juan Francisco Martínez 

Vicente. Falta partida de nacimiento, 
Penales y  conducta.

1.754.— D. Salvador Gómez Re seII..
1.755.—-D. Amadeo Sánchez López.
1.756.— D. Vicente Cañón Bahamon- 

de. Falta certificado -conducta*
i.757:— D. Anselmo Martin Guillén; 

Bachiller.
1.758.— D, Antonio, Martin Montero; 

Falta certificado de Penales.
1.752.— D. Jesús Villarino Sampe- 

dro. Idem id. id;
1.780.— D. Francisco González Ro

bles.
1.761»— D. Antonio Rosol Ibáñez, 

Bachiller elemental
1,782.— D, Juan Espinosa Leiva»
1.763¿t—IT Fernando Fernández Gar- 

cía,
1.764.— D, José Luis RíosvRuiz,

.1.765;— D i J oíS é María; Campos 
Beaube,

1,766o— D. Luis Escudero R odrí
guez; Debe presentar otra  ̂partida de 
nacimiento.

1.787.— DI Gonzalo Prieto Escudero,
.1.788.— D, José Montesinos Espada. 

Bachiller.
1,789.— D. José Pardo Pomares, Ba

chiller,
1:770.— D; José- Sanchiz- Verde. Rec

tificar Penales, Licenciado en Dere
cho, condicional.

1.771.— D. Francisco Meco Portillo.
1.772'.— D, José i Ayala Toscano, Ba

chiller.
1.773.— D. Angel García Díaz.
1.774.— D. José: Serrano Cana. Ba

chiller elemental,
1.775.r—D. Tomás Poblé te Moreno*
1.776.— D, Carlos Jiménez Alonso* 

Bachiller*

1.777.—D, Emiliano Liuva Barrlope* 
dro. /

1.778.—-D. Manuel Faúnde Ramáit; 
1,779*—D. Martiniano López Agua*

do, Bachiller elemental.
1.780.r—D, Francisco Martín Bielsa* 

Falta, certificado de Penales.
1.781.—Ü. Ramón Sancho Artoia. ;
1.782.—D. Angel, Amandi Pérez dei 

Laveaga. Rectificado segundo apellido*,
1.783.— D. Santiago Villa Castillo. 
1.784;—D, José Miguel Pueyo Roya*'
1.785.—D. Serafín Arias-.Tato..
1.786.— D. Francisco Casas Viciano* 

Rectificar: primer apellido;
1.787.-—D0 José Torres Molina. 
1,788;—D. José Martínez Florido.
1.789.—D. Tomás Márquez Cortés; 

Bachiller elemental.
1.790.—D. Luis Alvarez Alvarez. Coa» 

dkicmai*.
1.791.—D. Manuel García Martín; 
1,792—D. Ángel Martínez Lagarejós* 
1.793;̂ —D. Domingo Sola Ruiz;
1.794í—D. Jhan J imén ez H érráiz; g
1,735.—D. Angel Tortosa Franco, '
1.790.—D. Ricardo López González* "
1.797.—D» Francisco Ja reño Anguloi
1.798.—D. Juan José Agote Fernández;
1.799.---D, Juan Perea Durana. Falta 

certificado Penales.
t.Mfi.—D. Pablo Mayor de Lorenzo; 
1,861.™D. Manuel Cañizares López. 5,fti
1.802.—D» Germán Ponras Sáinz. Rec* 

tífica rr segundo apellido,
1.803.—D. Ni casi o Rodrígueẑ  López; 
1.804k—O. Enrique’ Bedoya: Sáiz. Reo

; tificar nombre;
1.805.—D. Armando Montero Alonso* 

Fáita certificado conducta: en * la Marina*
1.806.—D. Bartolomé Sitjar Vila* 
1.807.2—D; Pedro Martí Serra. 
l,8t>8.—D. Rafael Alonso Barracliina, 
1.809,—D. José Valero Molina; 
1.81Gvr-D, Rafael Pons Covas.
1,811 .t—D. José Tomás Berga.
1.812¿—D» Rafael Rubí?.Sastre... -v
1.813.—D. Rafael Bover Vázquez*
1.814.—D. Antonio, Jaume Monserrafc
1.815.—D. Ramón Gaya y Gayá.
1.816.-r-D; An tonio Capó. Monserrat.
1.817.—D. Juan Vives Llíieras. Falth 

conducta estancia en la Habana.
1.818.—D. José Roselló Coiombás., 
1.819o—D» Vioente Torres Sbert. 
1.820.—B./ Ángel Blanco Parga. Ba-?

ehiller,
1.821;«t—D.h Francisco Murciana Mar* 

fin. Bachiller elemental.
1.822;r-D, Alejandro Cortés Núñez. 5A
1.823.—D. Antonio Rodríguez Ve- 

lázquez.
1.824.—D, Moisés Vela seo. Áeebes,
1.825.—D. Mariano Gallego Muñoz. 
1.828.—D; Manuel Puerto Atanasio.
1.827.—D, Antonio Penacho Luso. 4,®
1.828.—D. Emilio Ruiz González. 
V.829.—D. Carlos Berenguer Jiménez.

Cóodicional, Bachiller.
1.830.—D, Luciano, Pérez. García.
1.831.—D. José. Oteo Diez. Bachiller,
1.832.— D. Gonzalo Almeida Núñez.,4;®
1.833.—D» Anastasio Tejero Aparicio.
1.834.—D. Félix Pfost López. Ba

chiller.
1.835.—D, Mateo Ortega- Panadero.
1.836.—D. Juan Garríguez Adalid.
1.837.—D. Vicente Alonso Muñís. Ba

chiller.
1.833.—D. Mónico Sosa O.rduua, 
1839—D. Gregorio Jiménez Cantero., 
I.84ÜJ—D. José Luis Bodríguez de Li

siares Chiralt.
Manuel Femistdss .Cámaras
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1.842.—D. Victoriano Gutiérrez Ene- 
Uoiz.

1.843.—D. Benito Cellier Sánchez. Ba
chiller elemental.

1.844.—D. Francisco Diez Baran- 
diarán.

1.845.—-D. Máximo Ilarri Gambra.
1 1.846.—D. Manuel Dafonte Cordeiro.
¡[Falta partida nacimiento, declaración i jurada deficiente.
| 1.847*—D. Manuel Méndez Esnal.
¡ 1.848,—iD. Moisés Esteire Pardo.
/F a lta  partida de nacimiento, Penales 
j y declaración jurada, 
j 1.849,—D. Miguel Durán Rosselló.
1 1.850*—D, Francisco Ramos Rodrí-
: guez,
i 1.85U—D. Enrique Pérez Martínez,
j B achí lio r  elemental.

1.852,,—D. Juan Robredo Rodríguez. 
¡Rectificar Penales,

1.853.—D. Federico Requena García. 
¡Conducta deficiente.

f 1.854.—D. Miguel Barros González. 4.a
i 1.855.—0. Miguel Bernabeu Falagán.

1.856.—D. Daniel Pénelas Chain. Ba
chiller elemental, falta certificado con
ducta.

i 1.857.—D. Juan Fresnedo Cano.
1.858.—D. Jacinto Alcóbendas Gil.
1.859. — D. Guillermo Cano Moreno'. 

Certificado conducta deficiente.
j 1.860.—D. Adolfo Barrán Hoyos Li-
; món. Bachiller.
i 1.881.—D. Eduardo Comín Colomer.
|  1.882.—D. José Blanes Romero. Cer-

I tiflcado conducta incompleto.
1.863.—D. José Trovo Larrasquito.

?J 1.864.—D. Adolfo Cofiño Bandragen.
V Bachiller.
5 1.885,—D. Domingo Jaume Truyols.
|  Bachiller.
I 1.866.—D, Jesús Gómez de los Inf añ
il tes.

1.867.—D. Domingo Macarro Durán.
1.868.—D. Manuel Díaz Fernández.
1.889.—D. Alfonso Cuenca Fernández 

 ̂ 1.870. — D. Teodoro Hernando Her
nando, 4.a.

1.871.—D. Manuel Pérez Arias.
1.872.—D„ José Lloréns Ases.
1.873.—D. Rafael Mangas Galván.
1.874.—D. Victorino Gregorio Rodrí

guez.
1.875.—D. Celedonio Piñero Serrano.
1.876.—D. Lucio Casero García.
1.877.—D. Tomás Laín Vallejo.
1.878.—D. Felipe Marancho Mateo.

¡ 1.879.—D. Manuel Rodríguez Rodrí
guez.

1.880.—D. Marcelino Posada Fernán
dez.

1.881.—D. Angel Ramo Barco.
1.882.—D. José Alonso de Robador 

Alonso.
1.883. — D. Rafael Montero Gavilán- 

Carrasco.
1.884.—D. Juan Pérez Velázquez.
1.885.—D. Domingo Abellán Navarro.
1.886.—D. Andrés Alonso Castillo.
1.887.—D, Pablo Poves Eseverri. 
1.888*—D. Benito Díaz de Vargas Ri-

quelme.
1.889.—D. Máximo Loren H ernán

dez.
1.890.—D. Norberto Alcober Bibilo- 

*?ni. Bachiller elemental.
1.891.—D. Ramón López-Pintor An

gulo. 2.a.
1.892*—D. Francisco Sanz Jimena. 
1.898*—D. José Luna Sánchez. Decla

ra d o s  Jurada deficiente.
1.891*—D. Vicente Carrero Ajenjo. 
1,895.—D. Eugenio Sastre Ñuño.

- 1.896.—D. Ricardo Sastre Ñuño.
1.897.—D. Luis García-Taheño Alba.
1.898.—D. Manuel Moreiro Fernández
1.899.—D. Angel García García. Ba

chiller.
1.900.—D. José González Rodríguez.
1.901.—D. Nicanor del Pino A'varez.
L902.—D. Eduardo Torrado Beltrán.

InstanMa sin firmal.
1.903.—D. Antonio Arranz Peña.
1.904.—D. Mí n ie l Baez Mugad. Ins

tancia sin firmar.
1.905—D. Andrés Vallecillo Quiñones 

Bachiller.
1.906.—D. Manuel Fonte Fernández.
1.907.—D. Florencio Pérez Cuesta.
1.908.—D. Francisco Zubieta Aguirre.
1.909.—D. Julián Castellano Mascara- 

que. 3.a.
1.910.—D. José Muro Ruano.
1.911.—D. Juan Cañero Parejo. Recti

ficar nombre invianda.
1.912.—D. Antonio Andrés Cuadrado.
1.913.—D. Francisco Cortés Cortés.
1.914. — D. Fernando Herr&nz. He- 

rranz. Instancia sin firmar .
1.915.—D. Juan Abad Carretero. Ba

chiller, 4.a. *
1.916.—D. Luis Montero Cudero. Ba

chiller.
1 .917.—D. Jorge Gómez Gómez.
1.918. —■ D. Manuel la Chica de la 

Guardia. 4.a.
1 .919.—D. Juan Bautista Loné Cibrián
1.920.—D. Francisco Pascual Paredes.
1.921.—D. Camilo Vázquez Bouzo. Ru

bricar instancia.
1.922. — D. José María Díaz-Plaza 

Mendoza.
1.923—D. Pedro Sáez Hernando.
1.924.—D. Carlos Pérez López.
1.925.—D. Gonzalo Sancho Ariza. Pe

rito Mercantil.
1.926.—D. Luis Arminsen Monforte. 

Licenciado en Derecho.
1.927 —D. Juan José Santamaría Or- 

tiz de Lejarsazu.
1.928.—D. Pascual Gómez de Segu

ra y Al da y.
1.929.—D. Herminio Martin García.
1.930.—D. César Fernández Pardo 

de Cela. ,
1.931.—D. Miguel Altozano Roldan.
1.932.—D. Máximo Meñaza Carranza.
1.933.—D. Lucas ¡Zarco Estrada.
1.934.—D. Agustín Varela Gracia.
1.935.—D. Félix Merediz Llanes.
1.936.—D. Ildefonso Mansilla Mar

tín.
1.937.—D. Luis de Llano Espejo.
1.938.—D. Santiago Ramos Navarro. 

Conducta incompleta.
1.939.—D. Manuel Rengel Rengel.
1.940.—D. Rafael Chaurrondo Lan- 

deta. Condicional.
1 .941.—D. José González de los Os

len e ros. Bachiller.
1.942.—D. Lorenzo Mórcate Ciria. 

F irm ar instancia.
1.943.—D, Alfonso Alvarez González.
1.944.—D. Juan Bautista García Me

llado.
1 .9 4 5 .—d . Lino Campos Mancisidor. 

Bachiller.
1.946.—D. Francisco Ternasa Gar

cía.
1.947.—D. Marcelino Alvarez Blanco.
1.948.—D. Federico Moreno Cruz. 

Falta certificado conducta hasta Ju
nio 1929.

1.949.—D. Antonio Matoses Marcos.
1.950.—D. Leoncio Méndez Ayuso.
1.951.—D. Guillermo Urgellés de las 

Heras.

1.952.—D. Luis Comes Montegriffo.
1.953.—D. Tomás Cid Doniz.
1.954.—D. Manuel Gardoqui Urdani- 

bia. Condicional.
1.955.—D. Casimiro Conde Aldecoa. 

Instancia sin firmar.
1*958.—D. Avelina Conde Aldecoa. 

Instancia sin firmar.
1.957.—D. Benito Salicio Rubio. Con

dicional.
1.958.—D. Antonio Aguado Garnica.
1.959.—D. Mauricio Ballestero Ba

llestero.*
1.960.—D. Justiniano Martínez Otar

te. Bachiller elemental.
1.961.—D. Justiniano Bretón Her

nández. Bachiller.
1.962.—D. Atenodoro Corrales Ca

rranza.
1.963.—D. Lorenzo Ramos Vázquez.
1.964.—D. Manuel Illanes Parga.
1.965.—D. Manuel Huertas Rodrigo,
1.966.—D. Jesús Díaz de Cerio Ja

lón.
1.967.—D. Luis Vázquez Mosquera. 

Bachiller.
1.968.—D. Rafael Oltra Rípoll.
1.969.—D. Francisco Muñoz Martí

nez.
1.970.—D. Antonio Muiño Villar.
1.971.—D. Benigno Sáinz de Azuelo 

Aguirre.
1.972.—D. Paz José Gómez Gómez.
1.973.—D. Hermenegildo Camacho 

Ollero. 5.a
1.974.—D. Antonio González Gutié

rrez.
1.975.—D. Graciano Román Pelaz.
1.976.—D. José Sánchez Matías.
1.977.—D. Sebastián P arra Fernán

dez.
1.978.—D. Casimiro Golderos Cor

chado.
1.979.—D. José Hernández de las He- 

ras.
1.980.—D. Fructuoso Toledo Sán

chez. Bachiller elemental,
1.981.—D. Guillermo Millán Benito,
Í.982,—D. José Repullo Ortiz.
1.983.—D. Rafael Alonso Casado. Ba

chiller.
1.984.—D. Ludimiro Abolla Terrón. 

Conducta incompleta.
1.985.—D. Vicente E. Arias Bustos. 

Cuarta.
1.986.—D. Jesús Alastrué Sesé.
1.987.—D. Angel <fBellver Bayona, 

Conducta incompleta.
1.988.—D, Antonio Collado Bernal,
1.989.—D. Cristóbal Carrasco Pache

co. Declaración jurada deficiente.
1.990.—D. Francisco Company Ló

pez.
1.991.—D. Enrique Cordero Cañiza

res. Bachiller.
1.992.—D. Crescendo Cuesta Lo

zano.
1.993.—D. Nemesio Díaz Cormenza- 

na. Bachiller.
1.994.—D. Odilo Diez Sobrino. ,
1.995.—D. José Antonio Drouda Rol- 

dán. Bachiller.
1.996.—D. Manuel Fernández Sán

chez, Instancia sin firmar.
1.997.—D. Manuel Garde Salido.
1.998.—D. Juan Jiménez Flores .
1.999.—D. Francisco Gómez de la j 

Fuente. Falta certificado conducta.
2.000.—D. Julián Moya Rubio.
2.001.—D. Alfonso Muñoz Lozano i 

de Sosa.
2.002.—D. Emilio Sánchez de Calza- * 

da. Bachiller, instancia sin firmar. f
2.Ó03.—D. José Saracho Ar ochávala. í
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2.004,—D, J o se M ana »Alfós Llop. 
¡Renunció.

2.005.—D. Gregorio Alonso Santa
maría.

2.000.—D. Jesús Arbeo Ganiza. Fal
ta partida de nacimiento.

2.007.—D. Luis Avalos García. Rec
tificar segundo apellido.

2.008.—D. Senén Belírán Iglesias.
2.009.—D. Pedro E. Calleja Rivero.
2.010.—D. Antonio Díaz Rom ay.
2.011.—D. Faustino Escolar Gille- 

¡ruelo.
2.012.—D. Lino Fernández Rubio. 

Conducta sin plazo.
2.013.—D. Marino Gallego Figueroa. 

Falta certificado conducta de Penales 
¡y declaración jurada.

2.014.—D. José Gámez del nío.
2.0í 5.—D. Antonio García García. 

Bachiller universitario, Letras.
2.010,—D. Julián Gómez Jubera.
2.017.—D. Pascual González Román.
2.018.—D. Pedro Lechuguero Medi

na. Falta certificado conducta.
2.019.—D. Aurelio López Trinchan!.
2.020.—D. Santiago Luna Ibáíícz. 

Falta certificado conducta de Madrid 
y la instancia sin firmar.

2.021.—D. Roberto Martínez Riel. 
Falta fotografías, declaración jurada, 
certificado Penales, partida de naci
miento y certificado de conducta.

2.022.—D. Jesús Mato Arca.
2.023.—D. José Marco Moncho.
2.024.—D. Arsenio Mora Cuéllar.
2.025.—D. Carlos Morales Merino. 

Bachiller elemental, conducta incom
pleta.

2.026.—D. Ildefonso Royo Royo.
2.027.—D. Teodosio Rodríguez Cú

belas. Bachiller.
2.028.—D. Eloy Romero Luis. Li

cenciado en Farmacia.
2.029.-—D. Manuel Suárez Alvarez.
2.030.—D. César Rirosta Martínez.
2.031.—D. Francisco Alonso Alamo.
2.032.—D. Manuel Almazán Rodrigo.
2.033.—D. Antonio Baladrón Vence.
2.034.—D. Felipe Carmona Noval.
2.035.—D. Alicio Gallego Carballo.
2.036.—D. Julián García Fernández. 

¡Perito mercantil.
2.037.—D. Mariano García Gárate.
2.038.—D. Antonio García Lozano.
2.039.—D. Pascual Gil Gil. Rectifi

car nombre.
2.040.—D. Manuel Heredia Espi

nosa.
2.041.—D. Ramón Morera Sanz. Ba

chiller.
2.042.—D. Antonio Morilla Andría

des,
2.043.—D. Isidoro Muñoz Muñoz,
2.044.—D. Aniano P arra Mateos.
2.045.—D. Enrique Pastor Puig.
2.046.-—D . José Rodrigo Ruiz.
2.047.-—D. Nicolás Romance Bruñén.
2.048.—D. Francisco Sánchez Gar

cía. Bachiller.
2.049. D. Agustín Valencia Villa- 

lón. Licenciado en Derecho.
2.050.—D. Benjamín Vicente Zor- 

¡Hoza.
< 2.051.-^D. Gregorio Alvarez García. 
; 2.052.—D. Arcadlo Camúñez Marín.

2.053.—D. Horacio Casas Iglesias.
2.054.-^-D. Raimundo Costa Las He

las.
2.055.—D. Isauro Diéguez Fernán

dez. Falta conducta de América.
: 2.056.—D. Antonio Fernández Ju ra
do. Falta conducta servicio m ilitar,

2.057.—D. Manuel Fernández Mo
rales.

2.058.—D. Elviro Galán Sánchez.
2.059.—D. José García Coló mina. 

Bachiller universitario, Ciencias.
2.060.—D. Manuel García Regueiro.
2.061.—D. Epifanio García-Romeral 

de la Guía.
2.062.—D. Manuel Garrido Ramírez. 

Bachiller elemental.
2.063.—D. Ginés Ginercs Terol.
2.064.—D. Hermógenes Gutiérrez Eli- 

zalde. Instancia sin rubricar y lo mis
mo en la declaración jurada.

2.065.—D. José María Lada Arbesú. 
Falta certificado conducta de Cuba.

2.066.—D. Jesús Linares Ajenjo. Ins
tancia sin firmar.

2.067.—D. Tomás Martínez Martínez.
2.068.—D. Tomás Montero Márquez. 

Bachiller elemental.
2.069.—D. Tro copio Pignatelli de 

Aragón Lanz. Condicional.
2.070.—D. Isidro Padilla Salmerón. 

Bachiller.
2.071.—D. Emilio Ramos García.
2.072.—D. Manuel Rico Arance.
2.073.—D. Arturo Romero Camacho.
2.074.—D. Am ando Sanz Estébanez.
2.075.—D. Daniel Simón Beltrán.
2.076.—D. Manuel Taboada Renés.
2.077.—D. José Torres Domínguez. 

Bachiller elemental.
2.078.—D. Gonzalo Vilar Fauro.
2.079.—D. José Gil de Sagre do Arri

bas.
2.080.—D. Juan Costa Colomar. Ba

chiller elemental.
2.081.—D. Julián Villandre Fernán

dez.
2.082.—D. Antonio García Martínez. 

Bachiller.
2.083.—D. Lino Cornide Lázaro.
2.084.—D. Francisco Andrade Mi- 

nondo.
2.085.—D. Narciso Méndez Muñoz. 

Bachiller, conducta sin plazo.
2.086.—D. Ignacio Bascuñán Mora

les.
2.087.—D. Ignacio Villegas Más.
2.088.—D. Francisco Fernández Ma

rín.
2.089.—D. Julián García González. 

Conducta sin plazo.
2.090.—D. Ricardo Hernández Bláz- 

quez. Instancia sin firmar.
2.091.—D. Manuel Raya Catalán.
2.092.—D. Miguel Navarrete Perte- 

gaz.
2.093.—D. Antonio Carrasco Ortega.
2.094.—D. Rafael Ferrero Pra?s.
2.095.—D. Rafael Muñoz-Cobo Gar

cía. Instancia deficiente.
2.096.—D. Nazario Blanco Izquierdo.
2.097.—D. Luis Roldán Moreno. Fal

ta certificado conducta.
2.098.—D. Pascual Pérez León. Falta 

penales, certificado conducta y decla
ración jurada deficiente.

2.099.—D. Antonio González García 
Montañés.

2.100.—D. Rigoberto Martí Reig.
2.101.—D. Francisco Angulo Melero.
2.102.—D. Simeón Antolín Expósito.
2.103.—D. Isidro Pérez Pedregal.
2.104.—D. Juan Galiana González. 

Rectificar apellido.
2.105.—D. Gregorio Martínez Martí

nez.
2.106.—D. Eduardo Augustín Losas.
2.107.—D. Arsenio Bobadilla Herre

ro. Falta certificado conducta de seis 
meses Madrid.

2.108.—D. Demetrio Cordero Hef* 
nández.

2.109.—D. Ramiro Valdivieso Rebo- 
lleda. Maestro nacional.
' 2.110.—D. Damián Valdivieso Rebo- 
lleda. Bachiller.

2.111.— D. Braulio de Diego F er
nández.

2.112.—D. Manuel García Villatoroi 
Conducta incompleta. Condicional.

2.113.—D. Cirilo Junco Pugá.
2.114. — D. Antonio López-Albercap 

Moreno.
2.115.—D. Agustín Casamort Teixi- 

dor.
2.116. — D. Francisco Doladea 

bio.
2.117.—D. V a l e n t í n  Pladellorens 

Fraile. Declaración jurada deficiente,
2.118.—D. Jenaro Pelegrí Esquerda.
2.119.—D. Luis Miranda Alonso. Ba

chiller.
2.120.—D. Manuel Pérez Pérez.
2.121.—D. Eduardo Ortega Agüero. 

Instancia sin firmar.
2.122.— D. Celestino Falcó GonzaL 

vo. Bachiller.
2.123.—D. Vicente Zaragoza Acosta»
2.124.—D. Antonio Hernando Vega*
2.125.—D. Justo Pastor Jannón.
2.126.—D. Perfectino Vieiter FigueL 

redo. Bachiller E,
2.127.—D. Emiliano Marín Picarte*
2.128.—D. José Aparicio Cercos, 

Conducta sin plazos.
2.129.—D. Fausto de la Poza Sáenz.
2.130.—D. José Ballestee Molina, 

Bachiller elemental.
2.131.—D. Antonio España Mesones. 

4.a No ha abonado los derechos de 
examen y reconocimiento médico.
' 2.132.—D. Rafael Salines Ferré. 4/

2.133.—D. Aquilino León Arcos.
2.134.—D. Rogelio Niño Cuesta. Ba

chiller elemental, 5.a
2.135.—D. Fernando Paredes Gar

cías. 5.a
2.136.—D. Vicente Brú López.
2.137.—D. Antonio Serrano Alonso, 

Cuarta.
2.138.—D, José Enciso Rodríguez.
2.139.—D. Emilio Valbuena Calde-* 

ron.
2.140.—D. José Moliner López. 5 /
2.141.—D. Ricardo Arias Rodríguez
2.142.—D. Rafael García Garrigós.
2.143.—D. José Torrecilla Cubero.
2.144.—D. Pablo Martínez Marín.
2.145.—D. Domingo Diz Novo a. Con* 

ducta 1928 a 1929 falta.
2.146.—D. Ramón Prences Maoaya.
2.147.—D. José Calduch Adell. Fal

ta conducta S. Militar.
2.148.—D. Eduardo Malats Arroyo.
2.149.—D. Manuel Ben Piñana. Fal

ta conducta 1923.
2.150.—D. José Mirasierras Fernán

dez.
2.151.—D. Antonio Sacedón Torres. 

Falta certificado conducta y declara
ción jurada.

2.152. — D. Benigno de Diego Ló
pez. 5.a Faifa partida de nacimiento.

2.153.— D, Francisco Barrio Salva
dor. Declaración jurada sin firmar.

2.154.—D. Guillermo Delgado Díaz* 
cuarta.

2.155.— D. Fernando Rueda Pérez.
2.156.—D. Antonio Mesa Luque.
2.157.—D. Salvador Pardo Sánchez. 

Rectificar segundo apellido,
2.158.—D. Cecilio Prado López.
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* 2.159.-— D, José María Guzmán Ló
pez.

2.1 60,—D, Andrés Egea Coreóles, 2.a
2.161.—D. Emilio Castro Villatoro. 

Bachiller universitario. Letras.
2.162.—D, Fructuoso Lacas-a Girón, 

Instancia mal, y falta certificado con- 
'duela.

2.163.—-X), Mario Alfaya Blanco.
2.164.— Antonio García Para-? 

¡da, 4.a
2.165. — Do Ismael Vilaplana Mira- 

lies.
2.166.— D. Francisco Oria Sierra, 

Falta conducta.
2.167.—D. Honorato Fuentes Rodrí

guez. Rectificar nombre.
2.168. — D. Emilio Muñoz Torres, 

Pendiente de pago de derechos de 
examen y reconocimiento médico.

2.169.-— D, Fermín Bartolomé Sán
chez. Rectificar nombre.

2.170.— D, Emilio Baladrón, Carre
ro, Bachiller.

2.171—D, Higinio Esteban Díaz, 4.*
2.172.—D, Antonio López Luna, i.*
2.173.—D. Cirilo Matarranz Lobo, 4 A
2.174.—D0 Miguel Señero Rodrí

guez, 2.a Falta partida de nacimiento.
2.175.—D. Ricardo Pons Garrió.
2.176.—D, Gabriel Freita Castaño. 

Rectificar primer apellido.
2.177.—D. Lorenzo Suárez Pintó. ^
2.178.—D, Francisco Subiraehs Rl- 

i>as,
2.17”.—D. Alfredo Garcés Bentz.
2.180.—D. Jesús Arbués Marco.
2.181.—D. Manuel Alonso Fernández.
2.182.—D. Vicente Zorrilla Cano,
2.183.—D. Antonio Lorda Romero,
2.184.—D. Luis Müñiz Elguera.
2.185.—D. Esteban Mazo Garda, Pro

fesor mercantil.
2.180—D. Bernardina Garda Gómez. 

Instancia sin firmar.
2.187.—D. Jenaro Fernández Lez- 

élano.
2.188.—D. Dionisio Bodelón Rodrí

guez. Falla certificado de conducta.
2.189.—D. Agustín del Moral López.
2.190.—D. Francisco Sabater Alveo

lo sa.
2.191.—D, José Bote Rastrollo, 5.a
2.192.—D> Ricardo Martínez Urrea, 3.a 

Falta certificado de conducta, de sus 
Jefes.

2.193.—D. Heliodoro Aineto Bimbela.
2.194.—D. Antonio Moreno Martínez. 

Rectificar nombre.
2.195.—D. Juan Toledo Marín,
2.196.—D, Juan Piñeiro Miarnau, Ba

chiller.
2.197.—D. Euüquio Torés García.
2.198.—D, Enrique Lahoz Gené, Ba- 

thiller,
2.199-—D. Adolfo Pérez Ruiz.
2.200.—D, Manuel González Moreno, 

Bachiller,
2.201.—D, Conrado Sánchez Escri

bano.
2.202.—D. Alfonso González Valeár- 

eel 2 a
2203.-—D, Angel Medrano Britos,
2.204.—D, José Pardina Bielsa.
2.205.—D. Alejandro López. Zamora.
2.206.—JA Ignacio Muñoz Coussolle.
2.207.—D. José María García Gómez.
2.208.—D. Apolonio Medina Aguile

ra, 5.a Falta certificado de conducta, 
de sus Jefes.

2.209.—D. Octavio Perrero Oeaña. 
Falta declaración jurada, certificado de 
Conducta y Penales ¥ tres fotografías,

2.210.—D. Leonardo Berrocal Fio- i  

res, 3.a Falta certificado de sus Jefes.
2.211.—D. Manuel Díaz Casillas. Faifa, 

fotografías,
2.212.—D. Agustín Antequera Palomi- 

no, 5v* Instancia sin firmar, Falta.pa-rr 
tida de nacimiento.

2.213—D. Crisanto Redondo Moreno*
: Rectificar nombre.

2.214.—D. Pedro Juan Blasco.
2.215.—D. Máximo de la Cuesta Par

do. Certificado de conducta deficiente,
2.216.—D, Luis Mantecón Suárez.
2.217.—*D. Antonio Moreno Sapuya.
2.218.—D. Andrés'Pérez Vicente.
2.219.—D. Angel Olgado Maclas.
2.220.—D. Manuel Vidal Martínez.
2.221.—D, Gabriel Martín Sánchez, 

Certificado de conducta deficiente y de
claración jurada.

2.222.—D. Miguel Guzmán García.
2.223.—D. Jaime Moreno Romero, 2.a
2.224.—D, Martín Valles Estrada.

 ̂ 2,225.—D. César Nieto González. Par
tida de nacimiento deficiente,

2.226— D. Julián Jiménez Martínez.
2.227.—D. Jerónimo Loque Jiménez.
2.228.—D. Fernando Delgado Gonzá

lez.
2.229.—D. Femando Manzano More

no. Falta instancia.
2.23,0.—D. Guillermo Fernández de la 

Cruz.
2.231.™D. Emilio Fúster Cernido, 3.a
2.232.—D. César Campos Muñoz.
2.233.—D. Joaquín Sauz García. Fal

tan fotografías.
2̂.234.—D. José Antonio Sánchez Rin

cón. Falta certificado conducta.
2.235.—D. Andrés Suárez Madruga.
2.236.—D. Venancio Campos Torrijos.,
2.237o—D. Agapito Muñoz Molina.
2.238.—D. Quinti.liano Jiménez- Jimé

nez.
2.239.—D. Crescendo Montenegro Sa

ñudo.
2.240.—D. Isaac Moreno • Moñino*
2.24 L—D. César Gesta de Piquer, Ba

chiller.
2.242.—D. Antonio Ramídez Gonzá

lez, 10 por 100 G. C. Falta partida de 
nacimiento.

2.243.—D. Nicolás Tornavacas Cor
dero.

2.244.—D. José Manuel Hernández. 
Bravo, Bachiller.

2.245.—D. José Ferrer Velázquez.
2.246.—D, Angel Gutiérrez García.
2.247.—D. Manuel Seco Carrillo, Ba

chiller.
2.248.—D. Santos Manso Escobar.
2.249.—D. Angel Pastor González.
2.250.—D. Antonio Manrique Arri- - 

has. Certificado de conducta deficiente*
2.251.—D. Manuel Fernández. López,.. 

Bachiller,
2.252.—D. José Agüí Montero, 5*°
2.253.—D, José Abós Merlanes,
2.254.—D. Juan Andrés Piñeiro, Ba

chiller elemental,
2.255.—D. Vitaliano Acero A reños. 

Bachiller elemental. Certificado d© con
ducta y declaración jurada deficiente.

2.256.—D. Gabriel Artero Payares. 
Rectificar segundo apellido.

2.257.—D. Ludo vico Alonso José, 
Rectificar nombre.

2.253,-—D. Carlos Alonso Jiménez,
2.259.—D, Guillermo Arriazu Cáude- 

villa.
2.260.—D. Francisco Auria Moliner.
2.261.—D. Domiugo P. Aspera Ba

rros,
2.262.—D. Luis Botella Brc lém,* Li

cenciado en Derecho.

2.2631—D. José Blanco EstéTez. Roe® 
tificar nombre.

2.264.--D. Serafín Bario Sauz, [
2.265.—D. José A. Bilbao Dueñas 

Instancia,sin firmar.
2.266.—B, Asensio García Saura» Ba-- 

chiller.
2.267.—D. brancisco Capote Ríos.
2.268¿—Dw Lope Cuesta Lorenzo* Ba-

chiller.-
2.289,'—1), Carlos de. la Cuesta llim  

de Almodóvar.
2.270.—D, Jerónimo Garmona Victo

ria.
2.271,—D. Manuel Carcelen Pradas*
2.272,—D, Miguel de los Ríos García, 

M a estro, nac ion al. Pen dien te d© remi lió
los derechos de examen y reconoci
miento, *

2.273,—D. Miguel Diez San Miilán»
; Bachiller,

2.274.—D. Pascual Diez Casa-nueva* 
Certificado de Penales deficiente.

2.275.—D, Federico Espinóla Carras
co, Bachiller y Maestro.

2.278.—D. Emilio Echegoyén Sanfer* 
mín, i

2.277,—D, Manuel Enrique Ruiz. Fal
ta relación jurada y certificado de con
ducta. '

2.278,—D, Joaquín Fernández Arias* 
quinto*

2.279,—D. Sebastián Guerrero Espi
nosa.

2.280,—D. Santiago Gómez Moraleda, 
4.® Rectificar-nombre.

2.281,—D. Gabriel García Valiente* 
Falta certificado da conducta en Ar
gelia,

2282.—D, Tomás González Alcánta
ra. Certificado de conducta deficiente*

2.283.—D. Pedro Gómez Sánchez. 3A
2.284.—D, José Guerrero Milla, 3.a
2.285.—D, Quintín García Nogal, 4,* 

Condicional.
2.286.—D. Manrique González Gonzá

lez. i
2.287í—D. Francisco Gómez Barría
2.288.—D, Antonio Guerra Ferrándiz* 

Instancia deficiente.
2.289,—D. Julián García Torralha, 2A
2,296,—D. Manuel García Palau, 4A
2.291.—D. José Gómez Fernández.
2.292.—D. Hilario Hernández Rome

ro, Certificado de conducía deficiente*
2.293.—D. Manuel Haro Arastey.
2.294.—D. José íiurmendi CarhonelL 

Falta certificado de Penales.
2.295.—D. Luis Yanguas Mirabel!.
2.236.—D. Manuel izquierdo Coronil* 

Instancia sin rubricar.
2.237.—D. Matías de Inés Campos* 3.*
2.298.—D. Manuel López Flores.
2.299.—D Wifredo La Rosa Bqll-Llo® 

vera, Bachiller.
2.300.—D. José López Prida.-
2.301.—D. Joaquín Lobato Mangas, i
2.302.—D. José López Daza.
2.303.—D. Buenaventura Llera Farré, 

2J Falta certificado acreditando ser hír 
jo de funcionario.

2.304.—D. Antonio Llobera¡s TagelL
2.305.—D. Manuel Montero Roble*» 

cuarta,
2,306—D. Enrique- Martín ■ Homo, 

Instancia sm firmar.
2.307*—B. José Martínez Bohé.
2.30.8, — B. Enrique Mahiques Bo

tella,
2.309.—Gregario Martín Montalbo $  

Gómez de las Heras,
, 2.310.—D. José Mulero. Clemente,

I. 2,31 jh—IL Felipe Motero Maxttoe%
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2.312.— Do losé María Madrid Mar

tínez. Bachiller, 5.a
2.313,— Dp Joaquín Mora Falcó. Ba* 

ichilier., 2.a
2.3'14y— D. Alfredo M argan! Ay uso. 

B a c h ille r  elemental.
2.315.— D. Antonio Medí-aldea Oren* 

í̂ .a, 4.a''
2.316.-—D. Gregorio Monroy Durán.. 

2.317. — D e. Lisin io Molinero Erraz-
■qui, 5 .a

'2,313.— D, Elias Muñoz Rodríguez, 
tercera.

2’.3-19-.— D. Antonio.- Martínez- Po
ro, 5.a

2:¿320.— D. Pedro- Martínez. Herrero,. 
2¿321:.— D. José- Martínez Zamba, ■
2.322. —  Be Saturnino Martín Mar-

t i» .
2.323.-— B. Vicenta Montesinos Be- 

neytor Bachiller. Falta certificado.' con
ducía y  de servicio militar.

23124.—  D, Oscar Méndez Martínez-.
2.325.— IV  Jesús Morales Giner. Ba-- 

ch ite? elemental,
2.326. — D, Eduardo Miranda Do

mínguez.
2.327.— D, Rafael Martínez Lorenzo, 

5.a y  2 -  ' -
2.328.— De Juan Martínez, Palop9 1.a 

Declaración jurada deficiente.
2.329.—-D. Felipe Ortega Medina.
2.330. —  Do Espiridlón Núñez Bar- . Ibero,
2.331. —  I); Áméxjco Puente Piñei- 

ro, 5.a .

. 2.332.— D. Luis .Pardo García. 
2,333;— D¡ Juan Palacios- Belirán, 5.*
2.334.— ÍX Andrés Parras- Teutón.
2.335,—D. Marcelino Péreg San* 

D&za.
2,336;— José Piniiaga Camaqho. 

Bachiller.
2.337.— I), José Panlagua Aguijar, 
2¿3S8. — -Di Juan Panlagua Agu ilas 

Bachiller-, 5a
2.33-9.— D. Rafael Chinchilla E&cri? 

teño.
2,340.— D. Miguel Pérez. Vázquez. 
243él> ~  B* Juan Antonio. Quintana-, 

Martínez.
, 2.342¿ —  IX Francisco- Pérez Garrid- 
do, 5.a-'

2,343,---D. Fernando Ruiz - Fernán-* ■ 
dez, 2p

2 j4 4 .—-D, Ceíeriiio Ramos- Guerrero*
2.345.-— IX Emiliano Rivares Pala

cio,
2.346.— D. Amadeo Mihes Rusto-, Ba

chiller,,
2.547.—  'D , ; M iguel.. Ramírez;. Breto

nes. Falta certifica cío., conducta., servi
cio militar,

2.348.—  D. Rafael Rodríguez Ba
rriga.

2.349. — D„ Francisco Ramos Lara,
quinta,

2.359.— D. Joaquín Reverter Pago.
; 2,351. —  D, José Segador Borrasca.

2.352. — D, Antonio Sánchez Sán
chez.

2.353.-— R, Eulalio Sahuquillo Ta
ran ti no, 3.a

2.354.— D. Ramón Sánchez Sánchez,
? 2,355. —  D. Francisco Soriano Mar

tínez,
2.356.— D, Miguel Suárez Manzano-. 

Instancia sin firmar,
2.357.— D. Felipe Sánchez Grajera.
2.358.— D. D i e g o  Sáiiehez-Coríes 

Martínez.
2.359.— B, Leoncio Segura González, Condicional.

2.360,— B. Luis Torres González,
2.361— D, Fernando Torrens Béjaxv 

Bachiller.
2.362o—-D. Constantino V illero T i

noco, Perito mecánico.
2.363.—-D, Juan Vázquez García. 

Bachiller.
2.364.— D. Antonio. Vázquez Facías, 

4.a, Solicita Idiomas,
2.365.—  D> Juvencio Verona Gami- 

na, 5.a.
2.366.— D. Adolfo Vidal Freí le..
2.367. —  D. Clodulfo Verona Ca

mina.
2.368.—  D. Daniel Moreno Marcos, 

segunda.
2.369.— D. Enrique Pardo Laeaiiibra¿ 

Instancia sin firmar.
2.370.— D. Angel Lager García. Ins

tancia sin firmar.
2.371. —  D. Federico López-Percira 

Orta.
2.372.— D. José Maza Romero.
2.373. —  D. Esteten Casado Moran, 

Certificado de conducta, deficiente.
2.374.— D. Juan Tejada Trapilla, 3.a
2.375.— Jorge Vasseur Cha vero.
2.376.— B. Francisco Chápete Gallo, 

Falta partida de nacimiento, pen-dien? 
tu de nacionalización.

2.377.— ÉL Lázaro Herrera. García,.. 
Bachiller.

2.37%— D. Ramón Jerez Romero,
2.379.— I). Rafael López Sánchez*
2,330.— B. Francisco. Melgar Sánchez- 

Momt-e,
2.381.— D. Alonso Muñoz Álarcón,
2.382.— B. Antonio Peña Sáinz Ro

eos, Fotografías desiguales.
2.383.— D. Gregorio Salazar Gutié

rrez^
2,384— D; Félix  Martín López.
2.385.— D. José Vence Arias. Faltan 

partida de nacimiento, relación jura
da y certificado de conducta.

2.386.— D. Luis Queipo de Llano 
Ig-üel, Faltan partida de nacimiento, re
lación jurada y certificados de antece
dentes penales y de conducta.

2.387.— D. Manuel Ruiz Molina.
2.38%— D. Agustín Carvajal Carva-?jal.
2*38-9v— Balbino Basa-nía liego.
2,890.— D. José. López: Esteban, Ins- 

4 aucí a ; si n.. firm ar,
2*391.— D. José Ben Piñana,. Bachiller.
2.392,— D .. Tomás Griego M artín ,.
2.393,— D. José Gómez.. Iglesias. Re

chazado por no tener la, edad; estable
cida en la Orden ministerial.,

2.394,—-D. Tomás Baliesteros: P r ie to ..
2,595— D. Salvador Omliana Garete
2.398.— D. Agustín Santos Kovoa»

Bachiller. Certificado de conducta en 
Valladolid.

2.397.:— D, Tristán Pedrero García. 
Faltan partida tíe nacimiento, relación 
jurada, certificados de conducta y de 
antecedentes penales, así como las tres 
fotografías.

2.398.— D, Jesús García Alvares, 5.a
2.399.— D. Carlos Sánchez Artero, 

Falta certificado de conducta.
2.400.— D. Luis Almoguera Llanos, 

Bachiller E.
2.401.— D. Mariano López Ibernón* 

Falta certificado de 'conducta.
2.402.— D. Manuel Valois Jiménez. 

Faltan relación jurada, certificado de 
conducta, fotografías y  debe rehacer 
instancia,

2.403.— D. Robustisno Ladrón Martí
nez, Rectificado prim er ¡apellido.

2.464.— D. José Hernández Rodrí* 
i guez, 2 *

2.405.— D. Manuel Artusio Galla-; 
no, 4.a

2.406.— D. Vicente Ferrer Ruiz, 5A
2.407.— D. Cayo García Cristín. •
2.408.— D. Ramón Sancho Fausie. 9
2.409.— D. Julián Caivo Recuenco. í
2.410.— D Miguel Rey Ardid, B ach i^  

11er U. Partida de 'nacimiento sin le* I 
ga tea r.. X

2.411.— D. Justo Sánchez Rodríguez* 7 
Faltan partida de nacimiento, declara* 5 
ción jurada y de conducta de sus
fes, más las fotografías, 4.a

2.412.— D. F idelio Alcántara R ote

2¿413.— D. Angel Santo Domingo Ma
rín, 3.®

2.414.— D. Antonio Hernández Pica* 
do. Falta certificado de conducta.

2;415.— D. Gregorio Cate o Mario re 11* 
3.a. Falta partida de nacimiento, decía* 
ración jurada y certificados de con*: 
ducta de sus Jefes y de antecedentes! 
penaies, más fotografías. !

2,416.— D. Julián García Jimeno, 
2.417¿— B. Pablo Diez González. I
2.418.— D. Santos Moreno Ibáñez®! 

Condicional, *
2.419.— D. Raimundo Arizaga Lio*' 

rente. f
2.42%— B,. Juan. Valle Sanz, 4A

Relación de los señores que han remk i 
¿ida su documentación dentro dét l 
plato convenido y de los que no se 
han recibido en esta Escuela el im*s< 
porte de tos derechos de examen |¡ 
reconocimiento„ 7
D. Salvador Bm oet Ferrer. j
D. Em ilio Bui Calasanz. Guardia ¿te

Seguridad.
D, Eduardo Cortes Sánchez.
D. Antonio Doncel Díaz.
JX Florencio Eslava Jiménez*
D, Angel García Pérez.
D; Félix  García Córdoba* Guarfiiit 

civ il. j
D. Jaime Guntín Araujo. Guardia 

Seguridad. . í
D. José Leíva Cuesta,
D. Enrique Morera Moya.
D. Manuel Pérez López.
D. Ginés Peñalver Sánchez,
D. Fra ncisco Pozo Vicente.
D. José Pegalajar Gómez,
Da Manual'Peña-Gime no.
IX Agustín Pifio l B en ite  Guardia 

civil. í-
D. José Ruiz Sánchez. Guardia (te  

Seguridad. P id ió devolución,
D. Joaquín Ros Iriarte.
D. Eusebio Sánchez Costa, P id ió  re», 

tirarse.
D. José Sánchez Navarro. P id ió  re* 

tirarse,
D. Angel Vega Blanco, * :
D. Miguel Vega Para. Guardia do 

Seguridad. :
N o ta .— Los señores que figuran en 

la relación anterior han sido avisados' 
personalmente y se entenderá que re
nuncian definitivamente a tomar par*1 
te en los ejercicios, si no llenan los, 
requisitos para el día anterior al en 1 
que se celebre el sorteo. En todo caso» 
tanto los que han pedido retirarse» 
como los que no han contestado a l 
aviso, quedan advertidos que sus do
cumentos pueden recogerlos personal* 
mente o por medio de autorización 
en esta Escuda, a partir de la publi
cación de esta relación en la, Gaceta^
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Relación de los giros que se han reci
b id o  en está Escuela y  que por no 
coincidir con . los nombres de los 
expedientes relacionados anterior- 
meii.e, están a disposición de quie
nes justifiquen ser sus rem itentes, 
bien para que puedan tomar parte 
en h s ejercicios , si ya está enviada 
la do cumentación, o para recogerlos.

Cañuares López N., de Sevilla.
José María Esteban, de Montoro. 
Francisco García, de Ciudad Real. 
¡Matarana G., de Coruña.
¡Vicente Reinal, sin procedencia. 
¡Vázquez IL, de Santander.
Madrid, 16 de Agosto de 1933.— El 

'^Director de la Escuela, Nicolás Ca
brera,

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN

R ectificación de adjudicación.
En la  G a c e ta  d e  M a d r id  de 25 de 

Julio último, página 573, en la publi
cación de la adjudicación definitiva de 
las o b ra s  de firme especial de adoqui
nado de la carretera de Lugo a San
tiago, provincia de Lugo, se dice: en 
los kilómetros 511,886 al 512,435; y 
debe decir: kilómetros 511,885 al 
512,435.

Lo que comunico a V. S. para su 
C o n ocim ien to  y efectos. Madrid, 11 de 
Agosto de 1933.—El Director general, 
y .  Olmo.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad del mismo, Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de Lugo y 
adjudicatario D. Benito Malvar 
Corbal.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

í Visto el expediente prom ovido por 
\ P . Juan Augusto. Pedrero Pérez, Inge- 
| ¡hiero tercero del Cuerpo de Agróno- 
||nos, afecto a la Estación de Viticultu- 
^la j; Enología de Valdepeñas, solici

tando primera prórroga de licencia 
por enfermo, que justifica con . certifi
cación facultativa que acompaña e in
forme favorable del Jefe de dicho ser
v icio ; y vistas las disposiciones v i
gentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 32, 33 y 38 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien conce
der un mes de prórroga de licencia 
por enfermo, con medio sueldo, a don 
Juan Augusto Pedrero Pérez.

De Orden del Sr. Ministro de Agri
cultura lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 9 de Agos
to de 1933.— El Director general, Ju
lio Tortuero.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

limo. Sr.: Transcurrido el plazo de 
veinte días que por Orden de 29 de 
Junio de 1933 se concedió para que 
remitiesen a esta Subdirección Social 
las entidades interesadas en la desig
nación de los Vocales que han de cons
tituir e;l Jurado mixto de la Propiedad 
rústica de Granada, con jurisdicción 
en su partido judicial y en los de Alha- 
rna, Loja, Montefrío, San tufé, Orgiva e 
íznailoz*:

Resultando que ha remitido la docu
mentación solicitada para la designa
ción de los Vocales representantes de 
los propietarios del referido organis
mo la Unión de Propietarios Labrado
res de Granada, con 103 socios:

Resultando que han remitido la do
cumentación solicitada para la elec
ción  de Vocales arrendatarios del re
ferido organismo las siguientes Socie
dades: Agrupaciones locales de la 
Alianza de Labradores de Montefrío, 
/con 115 socios; de Orgiva, con  31 so
cios; de Granada, con  212 socios; de 
Loja, con 286 socios, de Darro, con 
133 socios; de Monachil, con 28 socios; 
de Albondiguilla Alta, con 63 socios; 
de Beznar, con 26 socios; de Colomera, 
¡con 19 socios; de Moraleda de Zafa- 
liona, cocí 58 socios; de Nivar, con  15 
socios; de Malá, con 46 socios, y de 
Peligros, con 62 socios :

Considerando que ¡la documentación 
remitida por las entidades, tanto de 
propietarios como de arrendatarios, se 
encuentran dentro de todas las dispo

siciones legales, pudiendo, por lo tan
to, tomar parte en la elección,

Esta Dirección genera] ha tenido a 
bien disponer:

Que las elecciones para la designa
ción de los cinco Vocales propieta
rios, con los cinco arrendatarios y sus 
Correspondientes suplentes, se verifi
quen en el seno de cada Asocia clon
antes del día 31 del corriente, y con
forme a lo establecido en el artículo 14 
de la ley de Jurados mixtos de 27 de 
Noviembre dé 1931, por las Sociedades 
reseñadas en los Resultandos, teniendo 
en cuenta que en las Asociaciones de 
arrendatarios no podrán emitir váli
damente sus votos más que Jos arren
datarios, colonos o aparceros, debien
do remitir a la Subdirección Social 
Agraria el acta de votación y  certifi
cación de la lista de votantes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Agosto ele 1933.—-El Director general, 
P. D., Juan José Benayas. .
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
,Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y. 
COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante en el Distrito minero de 
Huelva una plaza de Ayudante del 
Cuerpo de Minas,

Esta Dirección general ha resuelto 
se anuncie la provisión de la misma 
entre Ayudantes del mencionado Cuer
po que presten servicio activo, de 
acuerdo con ¡lo que dispone la Orden 
ministerial de 29 de Marzo del pasa
do año.

Los aspirantes a la referida vacante 
la  solicitarán en la Sección 1.a (Perso
nal de Minas) de esta Dirección gene
ral, durante el plazo de veinte días há
biles, por el conducto reglamentario  ̂
de sus Jefes, a contar del día siguien- * 
te al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , y  expirando 
e l  mismo a las trece horas del día en 
que corresponda el vencimiento.

Madrid, 10 de Agosto de 1933.— El 
Director general, Justo Feria.


